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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL C O N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN ISTERIO  DE LA GUERRA.

REALES DECRETO S.

Atendiendo á los dilatados servicios del Mariscal de Cam
po D. Pedro Pastor y Sala, y á ser el más antiguo de los de 
su clase,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General en 
la vacante ocurrida por muerte del Teniente General D. Joa
quín del Manzano y ascenso del de la propia clase D. Juan 
de la Pezuela y Ceballos, Conde de Cheste.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M inistro de la G uerra,

R amón M aría  N a r v a ez .

Atendiendo á los servicios del Brigadier D. Ramón Gas
cón y Loarte,

Vengo en promoverle al empleo del Mariscal de Cam
po en la vacante ocurrida por ascenso de los Mariscales de 
Campo D. Manuel Lassala y D. Francisco de Paula Gar
rido.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M inistro  de la G u erra ,

R amón M aría  N a r v a e z .

Atendiendo á los servicios del Brigadier D. Pedro Zár- 
raga y Heredia,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
en la vacante ocurrida por muerte del Mariscal de Campo 
D. Manuel Manso de Zúñiga y ascenso del de la misma cla
se D. José de Orive y Sanz.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M inistro de la G uerra ,

R amón M aría N a r v a ez .

Atendiendo á los servicios del Coronel de infantería Don 
José Pardo Montenegro y Menendez,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier en la va
cante ocurrida por muerte de los Brigadieres D.. Camilo 
Diez de Prado y Don Felipe Mendicuti y Jiménez y ascen
so del de la misma clase D. Pedro Zárraga y Heredia.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M inistro de la G uerra ,

R amón M aría N a rv a ez .

Vengo en nombrar Gobernador militar de la isla de Me
norca y plaza de Mahon al Mariscal de Campo D. Victo
rino Hediger y Oliver, actual Segundo Cabo de la Capitanía 
general de las islas Baleares.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M inistro de la G uerra 3 

R am ón M a r ía  N a r v a e z .

Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de las islas Baleares y Gobernador militar de la provin
cia de Mallorca y plaza de Palm a al Mariscal de Campo 
D. Ramón Gascón y Loarte.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  .m an o.
E l M inistro de la G uerra ,

R amón M aría  N a r v a e z .

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

RELACION DE LAS PROVISIONES DE PIEZAS ECLESIÁSTICAS QUÉ HAN T E 
NIDO EFECTO POR NOMBRAMIENTO DE S . M. EN EL TERCER TRIMESTRE DEL 

PR ESEN TE AÑO.

Para la Dignidad de Dean, primera Sillap o s t Pontificalem  de la iglesia Ca
tedral de Astorga, vacante por fallecimiento de D . gusebio Martínez Gonza-



lez, al Licenciado D. Pelayo González, Dignidad de Arcipreste de la misma 
Cat.dral ; y  para esta resulta á D. Antonio Eduardo Fernandez, Canónigo 
más antiguo de la propia iglesia.

Para igual Dignidad de Dean, que por promoción de D. Tom ás Baeza y  
González se hallaba vacante en la iglesia Catedral de Ciudad- Rodrigo, que en 
ejecución del Concordato se ha de reducir á Colegiata, al Doctor D. Deogra- 
cias Isidoro Casanueva, Canónigo Magistral de aquella iglesia.

Para la Dignidad de Arcipreste de la Santa iglesia Metropolitana de Santia
go, vacante por fallecimiento de D . Gregorio Sabando, al Licenciado D . José 
María Canosa, Canónigo de la misma iglesia y  Provisor y  Vicario general del 

Arzobispado.
Para la de Arcediano, vacante en la iglesia Catedral de Cuenca por prom o

ción de D . José de V ivas Martínez, al Licenciado D. Juan de Dios Becerril» 

Canónigo de esta iglesia.
Para esta resulta á D. Gaspar Romero, Canónigo de la Catedral de Coria.
Para la Dignidad de Maestrescuela de la iglesia Catedral de Córdoba, v a 

cante por fallecimiento de D. José Eguiíion y  Latorre, al Doctor D. Vicente 
Cándido López, Canónigo Lectora! de la propia Iglesia.

Para una Canongía de la Santa iglesia Metropolitana de Zaragoza, vacante 
por fallecimiento de D . José María Saura, á D . José  Torralba, Canónigo de 
la Catedral de Sigüenza.

Para otra de la iglesia Catedral de León, vacante por promoción de Don 
Antolin Barbajero, á D. Fernando Molina y  Antunez, Presb'tmo exclaustrado.

• Para otra, vacante por promoción de Don Vicente Higueras y Arrue, en 
la iglesia Catedral de Ciudad-Rodrigo, que en ejecución del Concordato se ha 
de reducir á Colegiata, al Licenciado D. José Rubia, Beneficiado de la Cat:_ 
dral de Coria.

Para la que por nombramiento de D. Juan José Fernandez Moreno para 
otra Prebenda se hallaba vacante en la iglesia Catedral de Tenerife, que 
asimismo se had e reducirá Colegiata, a D. Fernando Arm estoy, Cura pár
roco de la Villa del Ciego, en la Diócesis de Vitoria.

Y  para otra, vacante en la nvsm a iglesia por fallecimiento de D. Rafaél 
Perez y  González, á D. Pablo González Vizcaino, Beneficiado de la Catedral 
de León.

Para un Beneficio de la iglesia Catedral de Jaén, vacante por fallecimiento 
de D. Mateo Rom ano, al Presbítero D. Salomón Ruiz y C ale jo n .

Para otro de la de Cuenca, que lleva anejo el oficio de Maestro de Capilla 
y  barítono y se halla vacante por haberle posesionado de otro también de 
oficio en la Colegiata de Alicante D . Florencio Chapa que lo servía, á Don 
Manuel Ibarrola, propuesto en primer lugar é indicado preferentemente por el 
R . Obispo.

Para otro que con igual cargo de Maestro de Capilla se hallaba vacante 
en la iglesia Catedral de Oviedo por haber tomado posesión del de organis
ta en la misma iglesia D. Antonio Hidalgo, á D. José  Cláudio Arcal, único 
opositor y propuesto por el Prelada.

Para otro de la de Gerona, que lleva anejo el oficio de organista, y  se ha
lla vacante por renuncia de D. Bernardo Papel! y  no presentación de Don 
José  Monserrat electo para sucedería, á D. Lorenzo L aza , indicado prefe
rentemente por el R . Obispo.

Para otro, vacante en la iglesia Catedral de Astnrga por promoción de 
D. Ruperto Fernandez, al que va unido el cargo de sochantre , á D. Juan 
José  Amondarain, único opositor y propuesto por el R . Obispo.

Y  para otro de la iglesia Colegiata de Alicante, vacante por fallecimiento 
de D. José Sesé, y  al que se ha unido perp ítu imente el oficio de organis- 
ti, á D. Sergio Oltra, único opositor y  propuesto por el R . Obispo de 
Orihuela.

Asimismo ha. tenido á bien S . M. conceder su Real venia para que 
puedan permutar canónicamente sus respectivos Beneficios D. José Panta- 
leon de la Puerta, Beneficiado de la Iglesia Catedral de Cádiz y  D. Diego 
Cano y Vega, que lo es de la de Jaén.

E X P O S IC IO N E S  Á S. M .

SE Ñ O R A : Los que suscriben, Jefes y  Oficiales del cuerpo de Artillería 
residentes en esta capital, puestos A L .  R . P . de V . M. con la competente 
autorización de la superior Autoridad militar de este distrito exponen:

Que han visto con el más profundo dolor el manifiesto que fechado en 
Ginebra y  suscrito por un ex-General español insertan varios periódicos 
nacionales y extranjeros. Los que dicen, Señora, no descenderán á analizar 
dicho documento en cuanto á sus apreciaciones políticas, porque es deber suyo 
conservarse ajenos, á elias; pero un sentimiento de dignidad, de decoro y  de 
•espeto hácia el honroso uniforme qué visten les obliga á protestar contra

las que el autor del manifiesto se permite a :ercad e  la conducta del ejercito 
español durante los sucesos del mes de Agosto próximo pasado. E l ejírcito, 
Señora, no ha oido más voz que la del deber; á él ha arreglado su conducta; 
procediendo así ha sido leal á V . M. y á sus banderas y  ha correspondido á 
lo que de él tienen derecho á exigir sus conciudadanos.

Las armas que el ejército empuña le han sido confiadas para la defensa 
de tan caros objetos, en manera alguna para volverlas contra ellos. Los que 
tal hacen olvidando sus juramentos, y por consiguiente sus deberes como 
militares, diga lo que quiera la pasión y el despecho, esos son los traidores, 
esos los desleales, esos los que faltan á la fe jurada, esos en fin los que abu
san de las armas puestas en sus manos para garantía de la sociedad y del ór- 
den. E l ejército pues, Señora, satisfactorio es decirlo, ha cumplido esta vez 
con su misión, y  es seguro que en lo sucesivo no oirá otra voz tampoco que 
la del deber mil tar.

Los que suscriben, que nunca han profesado otros principios q u : los ex
puestos, no creen necesario hacer protestas sobre su ulterior conducta: los 
juramentos que prestaron al alistarse bajó las banderas de V . M. y de la 
patria no se han borrado nunca ni se borrarán de su corazón. Creemos 
pues, Señora , no necesitar protestas: el cuerpo de Artillería regastra por 
desgracia en su historia contemporán:a páginas s mgricntas que acreditan que 
los Oficiales de la Artillería española mueren pero no son traidores: sin em 
bargo, hay uno que se llama General español que teje coronas y  las ofrece 
ante el mundo entero á la memoria de los cobardes asesinos que por un pu
ñado de oro sacrificaron sus Jefes y O ficiales La pluma, Señora, no
acierta á proseguir; el rubor y la indignación asoman á nuestras mejillas y 
no acertamos á comprender cómo en esta época haya un militar que apellide 
héroes á soldados que se sublevan empezando p )r manchar sus manos con 
la sangre de sus Oficiales. Protestam os, Señora, de todas veras contra tales 
apreciaciones; nos es imposible dejarlas pasar en silencio y queremos que 
conste á la faz del mundo que como soldados españoles hemos cum p’ido y 
cumpliremos siempre con nuestros deberes militares, def-ndiendo el T ron o  
de V . M., las inst’tucionesdel país y la causa del orden; y cumple á nuestros 
deberes en este momento pagar también un pe.]U-*ño tributo de a lmirncion y 
respeto á la memoria de nuestros ilustres y queridos compañeros, sncriiica- 
dos el dia 2 2 de Junio del año próximo pasado á manos de uva soldadesca 
desenfrenada, rechazando con toda nuestra alma los clogi; s que á ella tributa 
el emigrado de Ginebra, puesto que á los seres desgraciados que en su ma
nifiesto califica de héroes, la sociedad, el diccionario de la lengua y el cuerpo 
de Artillería español les ha dado y les dará siempre la de cobardes ase
sinos.

Di gnese V . M. aceptar esta pequ ‘ña y  débil muestra qué de su lealtad 
se atreven á ofrecerle. = S E Ñ O R  A . — A L . R .  P . de V . M . — Alféreces: 
Pedro M acera.= R am on  A y r a .= P o r  sí y á ruego de D. Luis Castro Verde 
que se halla enfermo, José Ramón V aIle jo .= T en ien tes: Enrique R u iz .=  
José P ro b ech o .= R afaé l M oñ b rH s.= Joaqu in  de B o u lig n y .= R a fa  1 Balan- 
z a t .= B la s  S u ria n o .— Ramón García. = F u b ian  N avarro .—  Por indisposi
ción y á ruego del Teniente D. Leopoldo García, Ignacio Ochoa . l ig n a r io  
O choa.—  Por sí y á ruego del Teniente D . Alejandro Reyero que se halla en

fermo, Tom ás Montero. = A n to n io  F ru n z o .^ E n riq u e  Pellicer.=C apitan es: 
José C o lo m in a.= R afa é l Martin. = J o s é  de Serna. = M an u el Montesinos. = .  
Antonio Valero. = L u is  García N ava .— Francisco Sancho y F r a n c o .^ C o 
mandantes: Federico Alonso. = P o r  sí y  á ruego del Comandante D. Luis 
Manso Mayores que se halla enfermo, Vicente V ilIa la n .= E l Teniente Coro
nel, Justo Valdés y  D i o s .= E 1 Coronel, Rafaél G a r r id o .= E 1 Brigadier Co
mandante general Subdirector, José Gómez y Quiñones.

SE Ñ O R A : E l Coronel Subinspector accidental de Artillería en el octavq 
distrito militar, y  los Jefes y Oficiales del segundo regimiento de Artillería de 
montaña residentes en esta capital, debidamente autoriza ios por sus superio
res gerárquicos, acuden presurosos á los pies del Trono de V . M. para ex
presar la profunda indignación con que han visto el manifiesto dado al país 
por el caudillo de la revolución siempre vencida. En aquel deplorable escrito 
se lanzan contra el ejército español acusaciones elocuentemente desmentidas 
por los hechos, y  que de recibir justificación, lo que los firmantes no creen 
posible, imprimirían en el primero y  más firme sostén de las instituciones 
pátrias, simbolizadas en la augusta Persona de V . M. y  su egregia dinastía, 
un estigma que es indispensable y urgénte hacer borrar á toda costa.

Aunque como artilleros que conservan en toda su integridad las gloriosas 
tradiciones del cuerpo cuyo honroso uniforme visten, los recurrentes, fieles 
admiradores de sus heróicos compañeros bárbaramente inmolados en el acia
go y memorable dia 22 de Junio del año último por los pretendidos apósto
les de la civilización que deshonran, se consideran á cubierto de toda sospe
cha de cobardía y  deslealtad prodigada al ejército en el documento citado, sin



duda en un momento de impotente despecho para atenuar el efecto y  anti
ciparse á las calificaciones que su autor ha merecido de sus adeptos, no pue
den m inos de llegar reverentemente á los pies de V . M.,

Suplicando se digne ordenar que por los madios convenientes se proceda 
á practicar una información que conduzca eficazmente á evidenciar los nom
bres de las personas, aludidas en el repetido manifiesto, á fin de qué expulsa
dos ignominiosamente del ejército, como en virtud de las previsoras medidas 
del Gobierno de V . M. ha venido ejecutándose hasta el dia, se logre hacerle 
recobrar su merecido prestigio y  antiguo esplendor.

Asi lo esperan merecer de V . M ., cuya importante vida guarde Dios mu
chos anos para bien de la Monarquía.

Valladolid 3 de Octubre de 1 8 6 7 .—  S E Ñ O R A .= A  L . R . P . de V . M .=  
Coronel Subinspector accidental , Santiago Mergareche y  01ave.=:Teniente 
Coronel, José Pardo.^C om andantes: Pedro del Rué y  Ollaa.“ Carlos Diaz 
Moreno.“ Eugenio de la Sala y García Sala.— Capitanes: José  Arráez y  So 
le r .= Jo s é  Manrique de Lara y  Martínez. = J o s é  Peréz del Pulgar.ac=Ayudan- 
tes: José Sánchez de Castilla y H :n riq u ez .= :L u :s O valle y  Vare1a .= T e -  
nientes: Manuel MembrilDra y Gutiérrez. = tC ár!os González Martínez. =  
Salvador Sánchez y Escand on .=Patric io  Domínguez y Anidaira.

SE Ñ O R A : Una ilusión mén'os para los revolucionarios, un triunfo más 
páralos leales viene á ser el libelo publicado en Ginebra el 25 del pasado 
Setiembre, de qué se ha ocupado estos dias la prensa española. En ese mal
aventurado engendro, que la opinión pública désdeña y  el honor militar re
chaza, se hacen alusiones tan falsas como malignas, de que para nosotros, los 
que vestimos el honroso uniforme del cuerpo de Estado Mayor y suscribi
mos esta exposición, seria mengua defendernos. Condenándolas, pues, ?1 
más profundo desprecio, nos volvem os respetuosamente al Trono de V . M. 
para renovar con este motivo una vez más nuestro nunca desmentido jura
mento de fidelidad á su sagrada Real Persona y  augusta dinastía, obede
ciendo de este modo á nuestras propias inspiraciones y al inviolable deber de 
caballeros y de soldados.

Dios guarde la importante vida de V . M. dilatados años para bien de la 

Monarquía.
Ma lrid 9 de Octubre de i8 6 7 .= S E Ñ O R A .= r A  L . R . P . de V . M .= E 1 

Brigadier de Estado Mayor, Secretario de la Dirección general del cuerpo, Jo a 

quín Hallegg.
Los Je fe s  y  O ficiales empleados en la misma.

El Coronel graduado Teniente Coronel de Estado Mayor, Nicolás María 
Lloret.— El Teniente Coronel graduado Comandante de Estado Mayor, Her- 
mógenes García Sa m an iego .= E i Capitán de Estado Mayor, Feliciano de Pra
d o . = E 1 Capitán Oficial primero de Secciones-archivo,, Juan B a r r c d o .= E l 
T e dente Coronel graduado < apitan de Estado Mayor de plazas, Pantaleon 
M a r in .= E l Teniente de Estado Mayor de plazas, Manuel Rodríguez.

SE Ñ O R A : Los Jetes y  Oficiales del batallón cazadores de Llerena, nú
mero 17 , puestos á L .  R .  P. de V . M., con la mas respetuosa considera

ción exponen:
Que si por efecto de la severidad de los principios militares está ve

dado á los cuerpos del ejército hacer clase alguna de manifestaciones, de
vorando con noble sentimiento las injurias que les infiere el ódio reconcer. 
trado de los enemigos del reposo público, hay, Señora, ocasiones solemnes 
como la presente, en que no es posible callar, porque el silencio daria lugar 
á interpretaciones, ó al menos á dudas altamente ofensivas á su honra y  acri

solada lealtad.
Así lo ha comprendido, Señora, esta Oficialidad, que debidamente auto

rizada tiene el honor de elevar su voz hasta los pies del Trono para 
protestar del modo más solemne , de la manera más enérgica, contra las 
fiases y contra el espíritu del manifiesto de D. Juan Prim , publicado en 
Ginebra en 2 5 de Setiembre último , en el que con un despecho sin 
igual injuria á la faz de Europa al mismo ejército que con la mayor de
cisión y  entusiasmo ha sabido pulverizar en pocos dias los trabajos de 
mucho tiempo preparados por la más tenebrosa é impopular de las re

voluciones .
Los Jefes y  Oficiales del batallón cazadores de Llerena, como buenos y  

leales, responden al expresado documento jurando ahora como siempre 

verter hasta la última gota de su sangre en defensa de V . M ., de su 

dinastía y  de su patria.
Dígnese V . M. con su maternal benevolencia acoger estos sentimientos 

Je  lealtad y amor hácia su Real Persona y  augusta fam ilia, deseándola 
|ue Dios la conceda larga vida para bien y  prosperidad de la nación espa

cia y  gloria de su ejército.

Valladolid 3 de Octubre de i8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L . R . P. de V . M .=s 
E l Coronel Teniente Coronel primer Je fe ,  José de Aizpu ú a .= S e g u n d o  
Jefe, Juan E m elin e .— Capitanes: í< amon Alvarez Prida.=rFederico Gonzá
lez de la P eñ a .= B o n ifac io  Alvarez O ve s .— Ramón Rodríguez.— Ramón 
García Gómez. = A n d ré s  M ayo l.= F ed erico  Rodríguez. = M ig u e l Escudero 
M arichalar.=Tenientes: Abelardo Romero y  G arcía .^ F ed erico  Lóp ez .—  
Francisco F o r t .= Jo a n  T orrem och a.=BartoIom é P o n s.— Pedro G arcía.—  
Tom ás Martin Zorita. =cAntonio Luna G ó m e z B r á u l i o  G arcía.— Antonio 
Alonso Cordero. = F ra n c isco  Javier Martínez P ed rero .— Subtenientes: Juan 
Fernandez Corredor y  D onat.=Ed uard o OIemdia.=:Antonio Fernandez 
Diaz.==Manuel S a en z.= F ern an d o  Cuervo García. = L u is  Fernandez Mata
m oros.— Calixto Olmedo. = J o s é  P ard o .^ R icard o  Alonso. = V icen te  Irotea- 
g a s .= Jo a q u in  Rajal.=rSandalio  Saldaña.—-Lino D iaz .— Julián P elayo .—  
Cárlos F lores.

SE Ñ O R A : E l regimiento caballería de Albuera, 4.® de cazadores, ha vis
to con la indignación propia de todo buen español el manifiesto dado en G i
nebra por el ex-Teniente General D. Juan Prim. Nada más tendría que 
añadir á V. M ., si en el primer y  tercer párrafo de aquel no se estampasen 
frases que, aunque generales, pueden mancillar su honor.

E l regimiento de Albuera, Señora, no fué jamás traidor á su R ein a  ni 
á su patria; ni al verter su sangre por tan caros objetos en los campos dé 
batalla le guió otro móvil que el del mejor servicio de V. M. R eg;miento 
que entrega, sin leer, á sus superiores las proclamas sediciosas que por el 
correo recibe; que guarnece 17  meses la frontera de Portugal, en Zam ora, 
sin rendirse al oro ni á las sugestiones de la revolución, y  que descubre en 
Falencia una conspiración y fusila á sus autores, Ayudante uno de ellos de 
dicho ex-General, tiene el derecho, Señora, de rechazar, como lo hace, con 
toda la energía de que es capaz una corporación ofendida tan gratuitamente 
en su honor, las calumniosas especies que en el citado documento se vierten 
contra todo el ejército.

Dígnese V. M. admitir esta sincera y  leal manifestación, como también 
la seguridad de que, ínterin respire un solo individuo de Albuera, nadie, ab
solutamente nadie atentará impunemente contra el sagrado Trono de V . M. 
ni la tranquilidad del Estado.

Valladolid 3 de Octubre de 18 6 7 .— SE Ñ O R A .—  A L . R . P. de V . M —  
E l Coronel, José M an fred i.= E l Coronel Teniente Coronel, Antonio Cas- 
t r e ! lo .= P o r  la clasé de Comandantes, Francisco Ferrer.—  Por la de Capita
nes, Domingo Ortiz de M ontellano.=Por la de Tenientes, Manuel R e y .—  

Por la de Alféreces, Luciano L e r e n a .= P o r  la de Cadetes, Eduardo Prieto.

SE Ñ O R A : E l Cuerpo de Adm ’mstracion militar de este distrito no ha 
podido ver sin la mayor indignación las inculpaciones y  cargos que contra la 
fidelidad del ejército español se ha permitido hacer en su manifiesto D. Juan 
Prim : y  en refutación de ellos tiene el honor de elevar hasta el Trono de 
V . M ., prévia la vénia del Excm o. S r .  Capitán general de este distrito, la 
más solemne protesta, que renueva, de la adhesión, respeto y  fidelidad que lo 
animan hacia la augusta Persona de V . M. y su dinastía.

Dígnese V . M. aceptarla como la más pura ofrenda de la siempre leal Ad
ministración militar, en cuyo nombre y  representac'on de la de este distrito 
tengo la honra de dirigirme á V . M ., cuya vida guarde el Cielo dilatados 
años.

Granada 7 de Octubre de 18 6 7 .— S E Ñ O R A .= A  L . R . P. de V . M .—  
E l Intendente militar, Ram ón Rodríguez T ru jillo .

SE Ñ O R A : D*. Jorge de la Linde y  Perez, Subinspector médico de prime
ra clase, Jefe  de Sanidad militar de la Capitanía general de Granada, autoriza
do competentemente, con el m ayor respeto á V . M. hace presente que 
teniendo conocimiento del manifiesto suscrito en Ginebra el 25 de Setiembre 
último por D. Juan Prim , publicado en la Correspondencia de España 
el 2 del actual, en el que aparece comprometido el honor del ejército español, 
por cuanto se dice que contaba con algunos individuos que lo componen; el 
que suscribe, como perteneciente á un instituto del mismo, se cree en el deber 
de manifestar á V . M. espontáneamente, por sí y  á nombre de sus subordi
nados, que han visto con el mayor disgusto y  desagrado los asertos á que se 
contrae el expresado documento, y  que rechazan como injuriosas las palabras 
que se dirigen al ejército, porque siempre han tenido m uy presentes los sa
bios principios de la Ordenanza y  han dado en todas ocasiones pruebas de su 
adhesión al Trono de V , M. y  á las instituciones, bajo cuyos auspicios se ins
tituyó el Cuerpo á que tienen el honor de pertenecer, estando dispuestos á 
reiterarlas si fuere necesario.

Tales son, Señora, los sentimientos que animan á los individuos del Cuer-



po en este distrito, cu}*a m anifestación ruegan acepte V . M . com o una m ues

tra del profundo respeto y  adhesión que la profesan .

Granada C de O ctubre de 1 8 o 7 .= :;E Ñ O R A .= A  L. R . P . de V . M . =  

Jo rg e  de la L in d e .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y  corte de Madrid, á 26 de Setiembre de 1867, en 
el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar de Zarago
za y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de dicha ciudad, 
por la Condesa de Torresecas con D. Gaudencio Fortis sobre 
cumplimiento de un contrato:

Resultando que por escritura de 26 de Febrero de 1 858  ar
rendó la Condesa de Torresecas á D. Gaudencio Fortis y á su 
mujer Doña Jorja  Ubeda, una casa sita en la calle del Coso de 
Zaragoza, por tiempo de diez años, que empezarían á contarse 
el dia de San Ju an  de aquel año. en precio de pq.ooo rs. en 
cada uno; con las condiciones, entre otras: primera, que los ar
rendatarios podrían hacer á sus expensas cuantas obras creyesen 
convenientes para el establecimiento de fonda á que se dedica
ban, debiendo obtener autorización de la Condesa para las que 
hubiesen de ejecutar en la parte exterior de la linca; segunda, 
que todas las que se hiciesen quedarían al terminar el arriendo 
en beneficio de la propietaria, á excepción de las puertas vidrie
ras y  vidrieras de balcones y ventanas nuevas; tercera, que si los 
arrendatarios dejasen de pagar puntualmente el precio del ar
riendo durante seis meses quedaría ai arbitrio de la Condesa 
despedirlos desde luego, sin obligación de indemnizarles por 
ninguna mejora ni obra que hubiesen practicado, en cuyo par
ticular deberla estarse á lo determinado en la condición segun- 
da; y que pagando les consortes Fortis el precio anual de este 
arrendamiento en las épocas y forma marcadas, y cumpliendo 
en la parte que les incumbía las condiciones estipuladas, pro
metía la Condesa mantenerles en pacífica posesión de la finca, 
durante el tiempo referido, y  110 quitársela por igual ni mayor 
precio ni por otro respecto alguno:

Resultando que la Condesa arrendó á los mencionados con
sortes por escritura de 23 de Diciembre del propio año, una casa 
contigua á la anterior, por tiempo de cinco años, en precio de
1.000 rs. cada uno, con las condiciones: primera, que si á F o r
tis convenia pudiera abrir comunicación entre ámbas; y segun
da, que quedaba facultado para ejecutar las obras que le convi
niesen para su comodidad, con intervención de la propietaria, 
pero sin poder reclamar á la terminación del arriendo indemni
zación alguna:

Resultando que en 22 de Setiembre de 1860 entabló deman
da la Condesa de Torresecas, exponiendo que el citado contrato 
de arrendamiento había estado en su vigor sin dificultad alguna, 
hasta que recientemente los arrendatarios habían abandonado 
la casa, trasladándose á la fonda llamada del Universo, á cuyo 
nombre agregaron el de las Cuatro Naciones que la otra tenia, 
subarrendando parte del edificio á un alquilador de carruajes y 
otras dependencias á varias personas; que el objeto del arriendo 
había sido el establecimiento de una fonda, no pudiendo desti
nar la finca á otro uso por ser aquella una de sus obligaciones, 
del mismo modo que cuando nada se habia establecido, se debia 
hacer de la cosa el uso á que por su naturaleza se hallaba desti
nada; que la autorización concedida para ejecutar las obras ne
cesarias para convertir en una fonda la casa en cuestión, demos
traba el propósito de la propietaria, que admitió el arrendatario, 
de darla aquel destino, lo cual se conlprobaba más con la cir
cunstancia de ser él fondista y decirse en la escritura que se de
dicaba á ello, y que trataba de establecerse en la misma; de 
modo, que habiéndose propuesto ámbas partes el mismo fin, 
habia nacido de ahí el convenio, y  ninguna de ellas podia escu-

•sarse de cumplirla; en su virtud concluyó suplicando se decla
rase que los demandados, como arrendatarios de la indicada fin
ca, estaban obligados á conservar abierta la fonda que habían 
establecido en ella á virtud del contrato de arrendamiento, con
denándoles en su virtud á que volvieran á abrirla hasta la ter
minación de aquel, y que en el caso de que no lo verificasen se 
declarase rescindido el arriendo y  nulos los subarriendos que 
se hubiesen verificado, condenándoles á dejar la casa á disposi
ción de la demandante en el estado en que se encontraba, y á 
abonarla los perjuicios que por la taita de cumplimiento del 
contrato se la ocasionasen, con las costas:

Resultando que D. Gaudencio Fortis impugnó la demanda, 
sosteniendo que no se habia estipulado en la escritura que hu
biese de destinar la casa precisamente para fonda, por lo cual 
podia aplicarla al uso que más le acomodase con tal que íuese 
análogo á la índole de la finca: que si bien en aquella se le auto
rizaba para hacer las obras que le conviniesen para establecer la 
fonda, esta indicación incidental no era capaz de constituir un 
pacto que le ligase á no poder dar á la casa otra aplicación aná
loga: que siendo el uso más natural de ella el habitarla, no po
dia decirse que el demandado la aplicase á un uso contrario á su 
índole; por lo cual suplicó que se le absolviese de la demanda y 
que se condenase á la demandante por via de reconvención 
á la indemnización de perjuicios que se les habían ocasionado y 
se les pudiesen ocasionar con la incoación de la demanda:

Resultando que practicada por el demandado prueba testifi
cal respecto á la costumbre que en Zaragoza existia de que los 
inquilinos subarrendasen las casas sin noticia ni permiso del 
dueño, á 110 estar expresamente prohibido en el contrato de ar
riendo, dictó sentencia el Juez de primera instancia condenando 
con las costas á D Gaudencio Fortis, por sí y como repre
sentante de su esposa, á volver á abrir en el término de i 5 

dias, v conservar abierta en estado de servicio para fonda, la 
casa arrendada, ó en otro caso y habiendo por resfindido el ar
riendo á ponerla á su libre disposición en la forma que se en
contraba, con abono de los perjuicios originados y que se le ori
ginasen por la falta de cumplimiento del contrato, sobre cuyo 
importe se la reservaba su derecho para hacerlo valer en otro 
juicio, absolviéndole libremente de la reconvención deducida 
por el demandado:

Resultando que confirmada esta sentencia por la que en 28 
de Noviembre de iSófi dictó la Sala segunda de la Real Audien
cia de Zaragoza, interpuso Fortis recurso de casación, citando 
al interponerle, y después en tiempo oportuno en este Supremo 
Tribunal como infringidas.

i.° E l contrato de arrendamiento, ley en la materia, las ob
servancias de Aragón 1 de egno vu ln erato , 21 de fid e  instru - 
mentorum  y  24 de probattonibus fa c ien d is  aun chartcv , que 
sancionan el principio standum cst chartcv; y la doctrina legal 
establecida por este Supremo Tribunal, en sentencia de 26 de 
Agosto de i 8q3 , según la cual 110 debe uno ser demandado sino 
en virtud de obligación que aparezca claramente haber con
traído.

2.0 E l  mismo contrato, observancias y doctrina legal ex
presados, así como el principio de derecho, de que los derechos 
pueden renunciarse, en cuanto al segundo extremo de dicha 
ejecutoria, puesto que en el contrato de arrendamiento se cedia 
al arrendatario el derecho de usar de la cosa, y  por lo mismo 
quedaba en libertad de usarla ó no, pagando el arriendo.

3 .° Respecto del tercer extremo, el propio contrato, obser
vancias y doctrina legal, por cuanto si en aquel no se estipuló 
que Fortis hubiese de usar la casa como fonda, no habia podido 
estimarse la acción de rescisión alegada de contrario, fundada 
únicamente en que aquel 110 usaba la casa como tal fonda, así 
como en el extremo relativo á la condenación implícita de los 
subarriendos verificados por el recurrente, en el hecho de obli
garle de nuevo á abrir la fonda ó entregar la casa á la demarf



dante, pues a u n  cu a n d o  se hubiese  apreciado la d octrin a  soste

n ida por esta de que el arren datario  no puede su b a rren d ar ,  se 

h a l la r ía  en abierta co n trad icció n  con la le y  de g de A b r i l  

de 1842, que respeta la costum bre  establecida en Z aragoza, de 
q ue  los in q u il in o s  de casas p ued an  subarren dar sin perm iso ni 

n otic ia  del propietario .
4 . 0 E n  los particulares  referentes á la entrega de la casa en la 

fo rm a en que se encon traba  cu a n d o  se hizo  la descripción, é i n 
d e m n iz a c ió n  de perju icios, los repetidos contrato, observancias 

y  doctrina, puesto que en la escritura  solo se o b ligó  F ortis  á d e 

v o lv e r la  en el estado que tuviese al term in a r el arriendo, y  no 

habia  pacto expreso que le obligase  á usarla p recisam ente  c o m o  

fo n d a .
5 /  Las  doctrinas legales  establecidas por este S u p r e m o  T r i 

bu n al,  seg ú n  las que, para la in te ligencia  de los contratos debe 

estarse á los térm in o s  en q ue  se h a l len  redactados, sin e xte n d e r

los á casos y  cosas que no se h a y a n  estipulado expresam en te; 

para su interpretación  en vez de buscarse deben rehuirse  las so 

lucion es  que den por resultado el que aquellos  no pued an  valer; 

y  los le g ít im a m e n te  form ados deben  entenderse seg ú n  sus p a la 

bras, l lan a m en te  y  co m o  su enan, cu a n d o  de su natural  in te l i 

gen cia  no resultan  o b liga c io n e s  absurdas é im posibles.

6.° La ley  8 .a, tít. 2 .0, Partida  3 .a, en cua n to  á la im p o si

ción de costas toda vez q ue  no podia calificarse de tem erario  al 

que no hacía más que defenderse, y  p ro b aba  c u a n to  alegaba, 

por más que el T r i b u n a l  no apreciase su p rueba  co m o  suficiente:
Y  7 . 0 C o n  respecto á la desestim ación de la re co n ve n ció n ,  

la doctrina  sancionada ñor este S u p r e m o  T r i b u n a l  en sentencia 

de i 3 de M a v o  de 18(33  de que el d u e ñ o  de u n a  finca que im p id e  
i leg a lm c n tc  al arren datario  de la m ism a  el libre uso del a rren da

m iento, p r iv án d o le  por co n sig u ien te  de las utilidades que h u 

biera podido y  debido p roducirle ,  está en la o b liga ció n  de in 
d e m n iz a r le  de los daños y  p erju ic ios  que se le h a y a n  ocasionado 

por consecuencia  de tal atentado co n tra  sus derechos:

V is to ,  siendo Pon en te  el M inistro  D . T o m á s  H u et  y  A l l ie r :  

C o n s id e r a n d o  que  el arrendatario  debe usar de la cosa ar
ren dada  según el destino que se le dió en el contrato, y  cuan do  

no se ha fijado con precisión y  claridad, el que se s o b reen tien 

da, con arreglo  á su n aturaleza  y  condiciones, al objeto y  á n im o  

que se prop usieron  los contratantes al celebrarlo, y  á las c ircu n s
tancias, profesión ó in d u s t r ia d e l  m ism o  arrendatario:

C o n s id era n d o  que a u n q u e  no se h u b iera  concertado e x p re 

sam ente  el establecim iento de u n a  fonda en la casa que es objeto 
de este pleito, los térm inos del arriendo, la in dustria  á que  se de
dicaban los arrendatarios, y  el pacto  de que las obras que se h i
cieran para l lenar aquel objeto, q uedarian  en beneficio de la pro
pietaria al f inalizar el plazo del arriendo, dem uestran  c la ra m en te  

que no era otro el propósito de ám b os con tratantes ,  y  que con 

tal intento , y  al indicado fin, se habia ce lebrado el contrato: 

C o n s id era n d o  que la sentencia que se ajusta á los t é r m i 

nos y  espíritu del m ism o , y  acuerda su c u m p lim ie n to ,  no in fr in 

ge la le y  que los contratantes se im p u s ie r o n ,  ni el p rin cipio  fe 

ral Standum  est ch a r tce , ni los demás invocados con igu al  p ro 

pósito, referentes á la eficacia de las obligaciones, en la m anera  

en que aparezca haber sido contraidas:

C o n s id era n d o  que la le y  de 9 de A b r i l  de 1842 no co n sig n a  

p rin c ip io  a lg u n o  en el sentido a legado en el recurso:

C o n s id e r a n d o  que la le y  8.a, tít. 22 de la P artida  3 .a , so

m ete  á la apreciación  judicia l ,  para la condena de costas, la  ra

zó n  que h a y a n  ten ido  para l it igar  así el que d e m a n d a  co m o  el 

que  se d e f ie n d e ; y  que  h a b ien d o  usado de esta facultad  la Sala  

sentenciadora, no ha po dido  in fr in g ir  aquella  d isposición  legal: 

Y  co n sidera n do  que el que  usa y  ejercita el derecho que le 

asiste, no  p erju dica  á otro, y  que  en tal caso no procede in d e m 

n iza ció n  a lg u n a ;

F a l la m o s  que d eb em o s declarar y  declaram os no haber lu g ar  

al recurso de casación in terpuesto  por D , G a u d e n c io  Fortis , á

q u ie n  co n den am os á la pérdida del depósito, que se d istribuirá  
con arreglo  á la ley, y  en las costas; devolviéndose  los autos á la  

R e a l  A u d ie n c ia  de Z a ra go za  con la certificación correspon
diente.

A sí  por esta n uestra  sentencia, que se p ub licará  en la G a c e t a  

y  se insertará en la C o lecció n  le g is la tiv a , pasándose al efecto las 

copias necesarias, lo p r o n u n c ia m o s , m a n d a m o s  y  f irm am os. =  
E d u a rd o  E l í o . — J o a q u ín  de P a lm a  y  V i n u e s a . = T o m á s  H u e t . =  

G rego rio  J u ez  S a r m i e n t o .— José M aría Herreros de T e ja d a .—  

T e o d o ro  M o ren o. ^ B u e n a v e n t u r a  A l  varado.

P u b l ic a c ió n .= L eída  y  p ublica da  fué la anterior sentencia por 

el I l lm o . Sr. D . T o m á s  H u e t  y  A l l i e r ,  M in istro  del T r ib u n a l  

S u p rem o  de Justicia, estándose celebrando audien cia  p ública  en 

su Sala  prim era, sección segun da, el dia de h o y ,  de que certifi

co co m o  Escriban o  de C á m a r a .

M adrid  26 de Setiem bre  de 18 6 7 .^ G r e g o r i o  C a m i l o  G arcía.

E n  la v i l la  y  corte de Madrid, á 4 de O ctu b re  de 1867, en los 

autos de com p etencia  que ante Nos penden, p ro m o v id o s  entre 
el J u e z  de prim era  instancia  del distrito de S a n  V ic e n te  de la 

c iudad  de S e v i l la  y  el del C e n tr o  de esta corte, acerca del c o 

n o c im ie n to  de la dem an d a  interpuesta por D o ñ a  M a ría  de la 

C o n c e p c ió n  O jeda, C o n d esa  de L u q u e ,  contra D . C r is tó b a l  

G u z m a n  B enavides, C o n d e  del m ism o  título, sobre asig n a ció n  
de a l im en to s:

R e s u lta n d o  q u e  en 27 de J u l io  de 1860 la C o n d esa  de L u q u e  

e ntab ló  con tra  su referido esposo dem an d a  de d ivorcio  que le 
fué adm itida  p or el T r i b u n a l  eclesiástico de esta corte:

R e su ltan d o  que con presentación  de los d o cu m en to s  que 

a creditaban  la ad m is ión  de dicha d em an da  y  la renta apro

x im a d a  que disfrutaba el C o n d e  de L u q u e ,  su referida esposa 

acudió  al J u zg a d o  del distrito del C e n tr o  de esta corte en so

l ic itu d  de a lim entos p rovis ion ales  á ra zón  de 2.000 escudos 

m ensuales:

R e su ltan d o  que después de practicadas ciertas actuaciones el 
m encion ad o J u e z  del distrito del C e n tr o  ele esta corte dictó auto 

en vista en 7 de D ic iem b re  ú lt im o  designan do  por ahora  la  ca n 

tidad de 12.000 escudos anuales com o a lim en tos  p rovisionales  á 

D o ñ a  M aría  de la C o n c e p c ió n  Ojeda, en concepto  de esposa del 

C o n d e  de L u q u e ,  y  la de 3.000 escudos á D . G o n z a lo ,  h ijo  de 
ám bos, hasta que c u m p lie ra  los tres años de edad:

R e su ltan d o  que con objeto de hacer saber dicho p roveído  al 

C o n d e  de L u q u e ,  residente en la  ciudad de Sevil la ,  se l ib ró  e x 

horto  que cu m p lim e n tó  el J u ez  de p r im e ra  in stancia  del distrito 

de S a n  V icente , al que acudió el C o n d e  p id ien do  se declarase 

co m p etente  para conocer del a su nto  y  requiriese al J u e z  de esta 

corte para que se in hib iera  y  rem itiera  los autos originales;  y  al 

afecto a legó que la acción  d educida  por su esposa era personal, 

que de esta debe con ocer el J u ez  del d o m ic i l io  del dem an dado, 

cu a n d o  co m o  en el presente caso no h a y  lu g a r  señalado para 

c u m p l ir  la o b lig a c ió n ,  y  que  era vec in o  de Sevil la :
R e s u lta n d o  que  el J u e z  de esta ciudad dictó auto d e n e g a n d o  

la solicitud d educida  por el C o n d e  de L uque;  pero interp uesta  
apelación  por este, la S a la  p rim era  cié la R eal  A u d i e n c i a  del 

m is m o  territorio  p ro n u n c ió  sentencia por la que, co n  revo ca

ción  del auto  apelado, m a n d ó  que dicho J u e z  sostu viese  su j u 

risdicción y  reteniendo el exhorto  del de esta corte  dictase las 

oportunas p rovidencias  á fin de con segu ir  se le  rem itieran  los 

autos para con ocer  de los mismos, co n sid era n d o  para ello  que 
la acción  ejercitada por la C o n d esa  era la p erso n a l  de a l im e n 

tos, la que  con arreglo al párrafo tercero del art. 5 .° de la le y  de 

E n ju ic ia m ie n to  civil  debe ejercitarse , no  habien do designado 
l u g a r  para el c u m p lim ie n to  de la o b l ig a c ió n ,  ni p udiendo ta m 

poco designarse el lu g a r  del co n trato , en el d o m ic i l io  del de

m andado; y  que según el certificado u n id o  á los autos el C o n d e



de Luque es vecino de Sevilla desde muchos años ántes á las 
presentes cuestiones y  á la reclamación de alimentos por parte 
de su esposa:

Resultando que en su consecuencia el Juez de Sevilla ofició 
de inhibición al de esta corte, el que después de oir á la parte 
de la Condesa de Luque, y de conformidad con lo pedido por la 
misma, declaró no haber lugar á inhibirse del conocimiento de' 
negocio, exponiendo para sostener su competencia que si bien 
la acción deducida por aquella es personal, tiene por objeto ob
tener sus alimentos provisionales: que pronunciada sentencia 
mandándolos suministrar es improcedente toda competencia, y 
mucho más cuando la parte única qüe los pidió se sometió al 
Juzgado de esta corte, y  por ello la obligación que tenia sobre 
sí el Conde con relación á su esposa, deducida por esta la de
manda de divorcio, debe cumplirse en .Madrid, domicilio de la 
Condesa: que la petición ce alimentos es de voluntaria jurisdic
ción, y atendido lo urgente de aquellos, no es parte la persona 
que deba darlos, á la que únicamente podrá oírsela en juicio 
ordinario: que sobre los expedientes de esta clase no cabe com
petencia á ningún Juez de prim era instancia del fuero común 
quede ellos conozca; y que aunque fuera admisible competen
cia en tales expedientes entre dos Jueces del fuero común, la pro
puesta en estos autos era extemporánea é improcedente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco de Paula 
Salas:

Considerando que las reglas consignadas en el art. 5.° de la 
ley de Enjuiciam iento civil para determinar la competencia del 
Ju ez en ios pleitos en que se ejercitan acciones reales, persona
les ó mistas no son aplicables á los actos de jurisdicción volun
taria, puesto que todas ellas se refieren á juicios contenciosos, ó 
sea á cuestiones entre partes conocidas y  determinadas, lo cual, 
según el art. 1.207 de misma ley, es contrario á la naturaleza 
é índole especial de tales actos:

Considerando que establecido en general por el art. 1.208 
de la propia ley que las actuaciones á ellos relativas se practi
quen en los Juzgados de primera instancia sin fijar regla alguna, 
como en ios pleitos entre partes, debe estimarse competente el 
Ju ez del lugar donde resida la persona que ante él reclame los 
alimentos provisionales, para decretarlos en su caso con arreglo 
á d-recho, y  asimismo para llevar á efecto la providencia, sin 
perjuicio del recurso de apelación que por el art. 1 .2 14  de la ci
tada ley se concede:

Considerando, por lo expuesto, que el Juez de primera ins
tancia del Centro de esta corte, en donde permanece la Condesa 
de Luque sin contradicción de su marido, es competente para 
conocer del acto de jurisdicción voluntaria relativo á alimentos 
provisionales promovido por la misma, salvo los derechos de 
que su marido se crea asistido, que podrá hacer valer en el juicio 
ordinario de alimentos, si viere convenirle;

Fallam os que debemos decidir y decidimos ésta competencia 
á favor del Ju ez  de prim era instancia del Centro de esta corte, al 
que se remitan unas y  otras actuaciones para que proceda con 
arreglo á derecho.

Y por la presente sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y en la Colección legislativa, para lo cual se pasarán 
las correspondientes copias certificadas, así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.= Pedro Gómez de H erm osa.— Mauricio 
G arcía.—Teodoro M o re n o .= E 1 Conde de Valdeprados.— Pas
cual Bayarri.===Francisco de Paula Salas.

Publicación .=Leida y  publicada fué la sentencia anterior 
por el lim o. Sr. D. Francisco de Paula Salas, Ministro del Su
premo Tribunal de Ju st cia, celebrando audiencia pública la Sa
la segunda y  de Indias del mismo, el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S . M. y  su Escribano de Cám ara.

Madrid 4 de Octubre de i867.=D ionisio  Antonio de Puga.

En la villa y corte de M idrid, á 9 de 0 :tu me de 18^7, en el 
pleito pendiente ante Nos por virtud de apelación, seguido en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de Barce
lona y en la Sala primera de la Real Audiencia de la misma 
ciudad, por la razón social Viuda de A litigar ay é hijo, con Don 
Valentin Puig sobre cumplimiento de una escritura:

Resultando que D. Gregorio A lzugaray, socio gerente de la 
casa establecida en Pamplona bajo la razón social Viuda de A l- 
jugara^ c hijo, entabló interdicto para que se le restituyese en 
la posesión del piso primero de la casa núm. 85 de la calle del 
Cármen de la ciudad de Barcelona, en la que tenia establecidos 
unos hornos de pan cocer, y del cual había sido despojado 
por D.-Antonio Puig desde que exonerado del cargo de direc
tor de dichos hornos, concepto por el que se le concedía dicha 
habitación, no había querido desalojarla:

Resultando que estimado el interdicto por sentencia del Juez 
de primera instancia que se llevó á efecto, interpuesta apelación 
por Puig fué revocada por la Audiencia declarando 110 haber 
lugar al interdicto, sin perjuicio de las dem is accior.es que á 
Alzugaray compitieran, y  de que podía usar en el modo y for
ma correspondiente:

Resultando que devueltos los autos al Juzgado de primera 
instancia se mandó á solicitud de Puig, en providencia de 24 de 
Octubre de 1866, ponerle en posesión de la habitación que ocu
paba, y que pedida reforma por A lzugaray por no haberse o r
denado por el Tribunal superior la reposi:ion pedida, ni ser 
por otra parte posible por estar ocupada la habitación por el 
director de la sociedad, negando la reforma y admitida la ape
lación que interpuso, fué revocada la citada providencia por sen
tencia de la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona de 
27 de Febrero último, declarándole no haber lugar á lo solici
tado por D. Valentin Puig:

Resultando que por este se interpuso recurso de casación con 
arreglo al art. 1 .0 12  de la ley de Enjuiciam iento civil, y que ne
gada su adm isionen providencia de i.° de Marzo último pro
dujo esta negativa la presente apelación:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y  
A llier:

Considerando que según el art. 1 .0 14  de la lev de Enjuicia
miento no procede recurso de casación en los pleitos poseso
rios, en los ejecutivos y en todos los demás después de los cua
les puede seguirse otro juicio sobre lo mismo que haya sido ob
jeto de ellos, fundado en ser las sentencias contrarias á ley ó 
doctrina legal:

Considerando que es de aquella clase el juicio en que ha re
caído la providencia contra la cual se ha interpuesto el recurso, 
y que además puede seguirse después otro sobre lo mismo que 
ha sido objeto del presente, y que por lo tanto no procede su 
admisión;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos con las cos
tas la providencia apelada que en i.° de Marzo último dictó la 
Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona, á la que se de
vuelvan los autos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  dentro délos cinco dias siguientes al de su fecha y  se inser
tará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos — Eduar
do E lío .= Jo a q u in  de Palm a y  Vinuesa.—Tom ás H uet.—Gre
gorio Ju ez  Sarm ien to .= Jo sé  María Herreros de T e jad a.— 
Buenaventura A lvarad o .= L u cian o  Bastida.

Publicación .=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el lim o. Sr. D. Tom ás Huet y A llier, Ministro del T ribu 
nal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala primera, Sección segunda, el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cám ara habilitado.

Madrid 9 de Octubre de 1867.—Lino Carrion H inojal.



M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E 

U
L

T
R

A
M

A
R

.

E
st

a
d

o
 

de
l 

m
ov

im
ie

nt
o 

de 
bu

qu
es

 
de

 
gu

er
ra

 
ha

bi
do

 
en 

el
p

u
er

t)
 

de 
Sa

nt
a 

Is
ab

el
 

de
 

Fe
rn

an
do

 
Po

o 
du

ra
nt

e 
el 

m
es

 
de

 
la 

fe
ch

a
.

ti
no

.

E
st

a
d

o
 

de
l 

m
ov

im
ie

nt
o 

de 
bu

qu
es

 
m

er
ca

nt
es

 
ha

bi
do

 
en 

el 
pu

er
to

 
de

 
Sa

nt
a 

Is
ab

el
 

de
 

F
er

na
nd

o 
Pa

o 
du

ra
nt

e 
el 

m
es

 
de

 
la 

fe
ch

a
.

no
.

m
ar

.

m
ar

.
m

i.
m

i.
:m

.

m
ar

.

m
ar

.

C
o

m
e

r
c

io
 

v
er

if
ic

a
d

o
 

en
 

la 
co

lo
n

ia
 

po
r 

lo
s 

b
u

q
u

es
 

e
x

p
re

sa
d

o
s 

en
 

el
 

es
ta

d
o 

qu
e 

p
re

c
e

d
e

.

L
A

C
E

N
E

S

SU 
V

A
LO

R
.

E
sc

ud
os

.

8
.4

2
7

18
0

»
I 

I .
9

60
 

4
.2

0
0

2
4

.7
6

7

San
ta 

Is
ab

el
 

3o 
de

 
Ju

ni
o 

de
 

i8
6

7
.=

J
o

s¿
 

G
óm

ez
 

de
 

B
ar

re
d

a.

:s ;ti a a de de de a a M

SA
LI

D
/ D
(

C
ád

iz
.

A 
la 

m
ar

.

A 
la 

m
ar

.

SA
LI

D
A

D
es

A 
1¡ » )>

A 
1: h L 33 3» 33

A 
1 3!

A 
1

►
SI

TO
 

EN
 

A
L

TA
D

O
.

s.

j

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
.

)

i!.
...

...
...

...
...

...
.1

1 I 0

D
ía

. 7 ,0 -
1 

26

D
ia

. 31 l 
i

3) 10 
1

]4
 

1 ^ 18 
1

33 3) 
!

3, 
!

26
3) 20

V 
D

E
P

C
DE

L 
ES

lR
TÍ

CU
L'

ic
a

ll
a

..

To
\

] i i 1 i i i i 1 / ir

E
N

TR
A

D
A

.

P
ro

ce
de

n
ci

a.

ih
o

n
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

:m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

*m
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
m

i 
. 

.....
.....

.....
.......

...
...

...
...

.

TR
A

D
A

.

P
ro

ce
de

n
ci

a.

»
0

0
!.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.!

•o
n

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

I
0

0
1.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

o
n

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

))
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

» 
i

[a
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

» »
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1

IN
T

R
O

D
U

C
ID

O
S

ES
PE

CI
E 

D
E

T
el

as
, 

pó
lv

or
as

 
y 

qu
 

E
sp

in
ga

rd
as

...
...

...
...

...
.. ,

T
el

as
 

v 
rm

in
ca

lf
as

. 
.

J 
T

A 
re

í t
e. 

de
 

ra
lm

u
. 

. 
. 

.

Cm Td
c

1,1 T.T
.

1

EN
‘

IR
OS

 
,

O ve
rp

m
ia

r
ve

rp
am

ar

ig
o

s

st
er

d

ig
o

s 
cm

.

Et.

1

i. 
|

r +

Lf L
i C
;

L
i C
;

t 1
T

í

! 
A

¡

1 I
d

a
l

o
;

id
oi

» 3) » V H

D
i; ( f

1 
,,

1 
-

ia
. 7 1 9 9 0 9 )) ¡6 

!
16 ¡6 26 29 29 SU 

V.

E
sc

i

J :S.

5 5

•__
1

D j

I 
: :

! 
T

1

N
úm

e:
de

ca
ño

ne 2

2
4 2A , „

* !
_

l

D
e

ca
rg

a.
--

--
--

--
i

„ 
1

» » » » : 
1

» „ .. » 3> » 
1

0N
.

S 1.

■

AD
A

su

1 A
C

I

AR
TÍ

CU
LO

S.

'¿V
IS

A. C
ab

al
lo

 
de 

í'u
er

z;

80 •'
on

1 
2 

00 i 
5o 1 5

o

TO
N

EL

De
 

I 
.1 

ar
qu

eo
.'

3 
y 

3
37

1
68

6
10

4
 

6
8

6
 

10
4 20

3
73

 
8

16 2
0

36
7

8
l6

8
l6

8
16

EX
PO

RT

To
ta

l

Á<

1

_¡ si í 3) » » 3) »

SU 
M

C
la

se
.

H
él

ic
e.

 
. 

. 
íd

e
m

__
_

Id
e

m
..

..
1 

Id
e

m
..

..
1 

Id
e

m
..

..

' 
!

C
ab

al
lo

s 
I 

de 
fu

er
za

.
i

. 
1

»
20

0 
1

„
2

0
0 3) 3)

2
7

5 3) 33 27
5

2
7D 27

5

D
E

ES
PE

CI
E 

D
E

s

I
, u 1

N
ú

m
er

o

tr
ip

ul
an

te

5o
4O

0
4

6
0 79 79 M
ÁQ

.U

1 
cl

as
e.

3) „
T

ic
e.

1
T

ic
e. 

. 
. 

. 
1

33

di
ce

. 
. 

. 
.

33 33
d

ic
e

..
..

3) 33

de 1 1 Su H
é

H
é

H
é

i 
H

e
[ 1 1

I)E 
IM

PO
RT

AC
IO

N.

i. 4 0 8 0 J 2

B
an

de
ra

.

sp
añ

o
la

 
ra

n
ce

sa
.. 

. 
. 

le
.m

...
...

...
...

...
..

1,
-m

...
...

...
...

...
.

le
m

...
...

...
...

...
..

N
úm

er
o

de
ri

pu
la

nt
es

. 
| 3.

l6 T 5 16 
8

*T 4 45 4 7 16 52 
!

8 52 52 5

I 
SU 

V
A

L0
Ü

E
sc

ud
os

6
.o

ú
46

.
I.

6
2Í

12
.8

8
.

¡ 
- 

-
1 

2
1.

8
8

E F Te Tí Tí t ! 1

ES
PE

CI
E 

DE
 

A
R

TÍ
CU

LO
S.

Líq
uid

os,
 te

las
, 

cal
zad

o 
y p

ólv
or

a ...
.....

.....
..

Idem
 

id.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Idem
 

y 
tel

as
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
y 

co
me

sti
ble

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

. »
T

ot
al

...
...

...
...

...
...

..1 1 . . . .!

in
ae

ra
.

>le
sa.

 . 
. 

:m
.....

.....
.

*.m
.....

.....
.

‘m
___

 .
‘m 

. . 
. . 

.
:m

.....
.....

'.
m

___
__

•*
m ím

___
_

3 n
i..

..
an

ce
sa.

gle
sa.

 .
 

am 
...

.
em

. . 
. .

ce.

ÜL Iiie Td
e kk
 

Idc
 

Idc
 

Idc
 

Idc
 

¡ I
dc Idc Tdí Fr In: Tdi 1 i
d.

>re 
de! 

Co
ma

nd
an

:re
t...

.....
.....

.....
.....

A v
a

im
...

...
...

...
...

...
.

el 
Ca

pit
án.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
.....

.....
.....

.....
.....

...
.....

.....
.....

.....
.....

.. 1

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 1 i

rso
mc

D. 
Jos

é 
Os

tt
Mr 

Ci
ñe

...
F.1 

m
is

m
o

. . 
.

Mr
. P

on
dra

l 
F1 

m
ie

m
a

. 
.

No
mb

re 
d

M
r 

K
p

n
n

. 
. .

Mr
. 

Da
vie

s..
F1 

mi
sm

o 
. . 

.
Mr 

Mn
rra

n.
Mr 

Da 
vi 

s . 
.

Mr
. M

org
an

. 
Mr

. 
B

el
l __

_
Mr 

F
.

Mr
. 

Co
be

rt.
Mr

. 
W

au
se

r
Mr 

C.n
her

. .
F 

1 
m 

1 c 
m 

f'i
El

 
mi

sm
o. 

.

1 1 1
...

...
...

.1

• 1

...
.

ia.
...

ta.
...

.....
.....

I I
..

..
. . -

Su
 

cla
se.

Go
^t

a..
.....

.....
...

Fr
ag

ata
....

.....
...

Tr
« 

c n
n

rt
p

J 
ww. 

. . 
.

T A
f*n

rt 
...

...

Su 
cla

se.

Ro
rí-O

1 T
U

1 tU
 <~

1 1 1 
Ptí>

X 
.....

.....
..

1 B
erg

ant
in-

go
L-1

1 P
a /~i 

11

Be
rga

nti
n-g

ole
l

Ra
lan

Hm
1 D .

....
...

...
...

...
..

Pd
 li 

I

j 
i - 

a'
.a

uu
i 

a
...

...
...

.
Pc

rr
ro

1 P
ani

ipt
í»

* 
1 

.....
.....

.....
.

TU 1 I
de

m.
.....

.....
.....

.

>EL
 

BU
Q

U
E.

No
mb

re 
del 

buq
ue.

San
ta 

Te
res

a ...
.....

.....
..

Td/
*m

ru
* 

c
_ 

* *
.....

.....
.....

.....
.....

.

No
mb

re 
del 

buq
ue.

TT T
rAT

Yl 0
 n rn n ct

* 
" ‘

“D
.....

.....
.....

.....
..¡

AÚ
ií»

ma
n

* 
.....

.....
.....

..
Pee

p 
0‘

Da
y..

.....
.....

.....
W

ss
tf

rl
ilv

 
.

Er
rom

an
ga

 
.....

.....
.....

T íi
crrv

-; .
..

 
.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Wa
ter

 li
!y.

.....
.....

.....
.....

..
G

en
rí

rp
. 

Ma
tild

e. 
. •

T 
.flíTÍ

TS 
. 

...
...

...
...

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Trl

»m
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

NO
M

BR
E 

I

F 
rrn

m
 

rt n 
10

Atb
em

íin
 

.

f u
trn

c. 
_ 

.

Fli
ipf

wi
na

Ppp
n 

rV
Dí

ív
* 

~ 
—“

y..
.....

.....
.....

..



DIRECCION GENERAL DE

S E C C I O N  D E  E S T A

E s t a d o  comparativo de los principales artículos que se han importado de Europa y  A frica , Am érica y  A sia  por las Aduanas 
tanto en cantidades como en valores y  derechos.

A R T Í C U L O S .

¡
i

Cuento , 

peso ó medida.

!
i

F.N i 865 .

Cantidades.

V alo r es .

E scu d os.

Derechos.

E s c u d o s .

Kilógramos. j
» i

928. o 16 1 . 0 9 2 . 2 1 9  
624 .46 1
8 5 6 .0  3 5

222.262
03.899 1 7 8 . 1 4 4  

9 0.9 58  
1 1 1 . 1 0 8

! 3 2 . 8 1 4 . 24a
» 0 2.832 3i 1 . 4 2 7  

3 1 1 .089 
i 4 0 8 .74 8  

17 0 .8 3 7  
1 . 2 1 0 . 0 0 6

» 7 3 2 . 3yó 
2.  LI47. 368

1 0 6 .1 8 1
bacalao de todas procedencias ...................................................................................... i)> ! j 68 .9891

2 .0 8 7 . 2 2 4 88.2 72
hilaza de cáñamo ó de lino, de abacá e tc ............... .....................................................

” i
» i 733.0 08 7 3 .7 2 8  

6 1 . 4 7 7  
2 2 .7 6 6  
28.853 
52 .9 7 2

Teiidos de seda de todas c lases........................................... .............................................. 4 • ^ 19 1 < ¡i). 188
Mpodon en rama de todas procedencias....................................................................... » i 7 4 1 . 151 4 1 6 .0 4 6  

116 .0 8 0  
2 1 2 .8 7 0

Tejidos de cáñamo ó de lino, de abacá y  de y u l e ......................................................
Aguardiente de todas c lases................................................................................................

i
»

L i t r o s .
* « • 4*7 

p65 .088
4 ilo de algodón para fabricación de tejidos y  el para coser y  b o rd ar............... K i l ó g r a m o s . 

))
1 . 665 5.87 8 1 .9 59 

2 5 .861Pasamanería de todas clases v  materias......................... .............................................. 1 1 .008 S4 . 0y 5 

| f io .9 44  

6 6 .4 7 6

Tejidos con mezcla de todas c la ses................................................................................. '

Pieles de todas c la ses............................................................................................................

) Metros cuadrados. 
Kilógramos.

9 . 1 1 1 
8 .9 1 0

2 7 . 7 S 5

19.0 92

1 6 .7 8 6

VÍaderas de todas c lases..................................................................................................
ií

Unidades. 
Metros cúbicos.

1 0 .5 2 6
3 . 1 <) 1 ) 170.203í ' 8 .8 0 7

Hueros al pelo y  los salados en fr es co ..........................................................................

K i ló g ra m o s. 1 0 7 . 9 5 7  
3 4 7 . 1 7 4

1
i 282.338 1 1 . 4 8 4

duebles y  artefactos de m adera......................................................................................... V a lo r . 1 6) 2. 5 18 15 .8 2 0

Hanela de todas c lases.......................................................................................................... K i ló g ra m o s. 1 1 .4 9 8 2 7 .7 9 9 5 . 56o i

dañados de todas c la ses..........* ...................... . .................................................................. Unidades 2.840 V - f i V IO . 125
/idrios huecos y  planos de todas c lases . . ..................................................................... K ilogramos. 1 9 6 .656 7 0 . 4 7 1 17*409
foja  de lata en planchas y  la labrada en varios o b je t o s .......................................... )> 1 4 5 .8 10 52 . 7-C, 2 0.0 10

alambre de hierro de todas c la ses..................................................................................... 1I 7:M>70 I.f. 294 2 .7 8 6

lárminns de todas clases inclusas las de aaricnltnra ............................................... V alor . » 2 0 7 .4 1 2 12 .8 41— L -- -------------- --- ------ - y  a - ..... ....................................................
.aton en barras, en planchas y  el en quincalla c o m ú n .................................. K i ló g ra m o s. 13 .2 4 9 2 I . 48S 6. ()83
lafé en g ra n o ...................................................................................................................... 83 . 6o() 9 . 846 6. 65o

lotones de todas c la ses...................................................................................................

ierramientas de todas clases v  nara todas in dustrias........................................

i
\
1

1
D ocen as.

10 .648  
388 , 

8 2 .7 8 7  ; 
4 .  o05

80.874

( 3 5 . 9 * 4

6 . 1  32 

5 .093
J  ̂ .........  ..... .........  ................................  f

de todas procedencias..................................................................... ........ ......................

K i ló g ra m o s . 
» 1 0 . 56q 3.653

mil de todas procedencias................................................................................................... » 3 . 5 9 5 8 6 .7 5 9 1 . 0 1 4

’erfumerra de todas c la ses.............................................................. ..................................... „ C) . 80 I 2 4 . 5o 3 6.28 8

inos p.Ytranieros en barriles, botellas v  medias botellas______ ______
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IMPUESTOS INDIRECTOS.

D ÍS TI C A  C O M E R CI A L .

de la Península é islas Baleares durante los meses de A b ril de 186S jr  18 6 6 .y  las diferencias de más ó de ménos en el de 1866,

EN 1866.

DIFERENCIAS EN 1866

EN LAS CANTIDADES. EN LOS VALORES. EN LOS DERECHOS.

Valores. Derechos. De más. De ménos. De más. De ménos.

Cantidades.
Escudos. Escudos.

De más. De ménos.
Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

4.  397.286 
94.564 

47. 757 . 582 
61 . 764 

852.598 
1 . 432. 732 
2 . 1 4 1 . 5 7 9
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9. 2 11 

2 . 297 . 4 1 7  
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2.661 
9 . 107  

607.621 
284.035 

)>
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2.364 

20.431
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a n u n c i o s  o f i c í a l e s .

M IN IST E R IO  DE LA  G O EER N A C IO N .

Debiendo cubrirse el espacio que resulta desprovisto de tejado en el edi
ficio del Teatro Real y parte que hace frente á la p’aza de Isabel II con m o 
tivo del incendio que tuvo lu g 'r  e! d a 20 de Ab ' 1 últ mo, se saca á pública 
subasta la construcc'on fe  d cha cub 'ti ti con a n g  o á 1 is planos y pliegos de 
condiciones aprobados por S. M. y por el tiempo de 10 dias, á contar desde 

la fecha.
La subasta tendrá efecto e! dia 20 de Octubre, á la una de la tarde, ante 

el Excm o. Sr. Ministro de! tamo ó persona que S . E . delegue, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de i S 52 .

Los planos estarán de n anifesto en el Ministerio de la Gobernación.
Dicha subasta tendrá lugar por medio de pliegos cerrados, en que se ex- 

p-es irá c< n toda claridad, y  con ano glo al mo ’e ’o de la proposición, la canti- 
did que se fija, acompañando la ca1 ta de pago del depósito, que con arrepjo 
á lo preceptuado será de 3oo escudos y habrá debido hacerse con la debida 

anticipación.
En el expresado sitio, dia y hora designada, se dará principio al acto con 

la lectura del anuncio de la subasta y modelo de la preposición.
Los pliegos cerrados con el correspondiente documento de depósito se

rán numerados por el orden de su presentación; se presentarán durante media 
hora, pasada la cual el Presidente decl 1 ará cerrada la admisión de pliegos, y 
se procederá á su lectura en el mismo óideo en que fueren presentados, des
echando todos los que no se hallen en exacta conformidad con el modelo 
prescrito ó no vayan acompañadas de la coi respondiente garantía.

Terminada la lectura de todos los phegos presentados se declarará en el 
acto la postura ó proposición que resuhe ser la más ventajosa.

Si resultasen des ó más prept sicir nes igui les, se precederá en seguida á 
una licitación, únicamente entre sus autores.

Esta 1 citación seiá abierta durante d'ez minutos, y  pasados que sean se 
terminará cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por m  s 
veces, con lo cual quedará terminado el acto, extendiéndose acta de todo au
torizada por el Escribano que intervenga, y  se elevará al Gobierno de S. M. 
para su resolución, con arreglo al art. 4 . 0 del Real decreto de 27 de Febrero 
de i 8 5 2 .

Madrid 9 de Octubre de 1867* = E 1 Subsecretario, Juan Valero y Soto.

Modelo de proposición.

D  , vecino d e   y  que h ab ita  , enterado del pliego de
Condiciones facultativas y  económicas, se obliga á construir de todo coste 
la cubierta de la parte del edificio d d  1 eatro Real á que se refieren las 
mismas y  marcan los planos que al efecto han sido aprobados, verificán
dolo por la cantidad d e  escudos.

Madrid d e  de 18 6 7 .

P liego  de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la construcción de
la cubierta de la parte del edij<cio del Teatro R eal que se halla desman
telada d consecuencia ael incendio que tuvo lugar el dia 20 de A bri¡
último.

CONDICIONES F A C U L T A T I V A S .

1 . ‘  Se construirá á todo coste una armadura de forma en todo el es
pacio que ocupa y se señala en el pUno núm. 1 ,° que representa la pro
yección horizontal de la parte destruida.

2 .*  La expresada armadura adoptará la forma que en todas sus pro
yecciones repiesenta el plano núm . 2.* Con efecto, el frente indica la dis
posición del cuchillo; su tirante será despezado y el empalme tendrá !a 
disposición del detalle que señala sus proporciones.

3 .a Las maderas que se empleen tendrán los marcos siguientes: el ti
rante de pié cuarto, los pares de una pieza , y  las piezas restantes del 
marco de tercia.

4.* Del mismo marco serán las carreras que se establecerán en todo el 
aro de paredes sobre que han de apoyar las formas.

5 .a La distancia que ha de haber entre cada dos cuchillos de armadura ó 
forma será de 3 metros 70 centímetros, contados de eje á eje, y  las cor
reas de unión, que serán del marco de sesma, tendrán por lo ménos 4 me
tros 3o centímetros.

6.* Los ensambles se harán con arreglo á la plantilla que dé el inspector 
de la obra.

7 .a Se colocarán los iistoncillos necesarios para sentar sobre ellos la teja 
holandesa con que ha de cubrirse.

8 .a Se empleará clavazón vizcaína, y los tornillos tendrán la terraja que 
sea necesaria y se designe por la dirección, asi como los gatillos que se 
m arca*.

9 .a Toda la madera que se emplee, excepto los Iistoncillos de que se hace 
mérito en la condición 7 .a, será de Cuenca, escogida y  en perfecto estado de 

sanidad.
10. Se cubrirá dicha armadura con la teja holandesa que se marca ante

riormente y  según la muestra que estará de manifiesto.
1 1 .  Hallándose deteriorada una gran parte de la cornisa de esta parte del 

edificio, tanto en el exterior como en el patio, se repondrá con otra nueva de 

la forma, dimensiones y terraja de la existente.
12 .  La parte que entre dicha cornisa y la armadura resulte hueca, así 

como c-i acompañado que ha de haber sobre la cornisa para formar el plano 
inclinado, se hará con fábrica de ladrillo recocho, empleando yeso en la 
parte próxima á las maderas y mortero en el resto.

1 3 . Para dar salida á las aguas se establecerán canalones y  vertederos 
sobre hierros, de la forma y dimensiones de los existentes en el resto del 

edificio.
14 . La parte superior dé la cornisa se guarnecerá con plancha de plomo 

y con los ambordes que se designen.
1 5 . Tanto los canalones como las planchas que para guarnecidos y 

limas sean necesarias, serán de plomo laminado del núm. 3 .
ió . Los huecos de fechada del piso principal serán tabicados con doble 

ladrillo, guarnecidos por dentro y fuera, figurando en los exteriores las 
vidrieras de balcón.

17 . Los castillejos que sean necesarios para las construcciones que se 
indican estarán situados y con la disposición que se marque por la di
rección.

18 . Queda obligado el contratista á poner en práctica cuantas disposicio
nes adopte la dirección para la mayor solidez de las obras, aun cuando no es
tuvieren detalladas en el presente pliego de condiciones.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 . a La duraron de la obra será de 80 dias, á contar desde el momento
en que s a aprubada la subasta por S . M.

2 . a El tipo bajo el cual ha de tener lugar dicha subasta es la cantidad
de 16.964 escudos 5y2 milésimas en que lia sido presupuestada la obra, con
inclusión del aumento de que habla la Real orden de 5 de Diciembre de i 8 53 .

3 .a La cantidad en que se haya verificado el rem .te será la única que per
ciba el contratista, sin que haya lugar á mejora alguna.

4 .a En ci caso de a u m e n t o  de o b r a  se hará una tasación con arreglo á 
precios del presupuesto aprobado, y prévia la autorización especial para dicho 
aumento.

5 .a La cantidad que resulte del remate se abonará en tres plazos; el pri
mero cuando se hallen labradas todas las formas; el segundo luego que se 
halle construida la mitad de la armadura y  cubierta de tejas, y  el tercero luego 
que se haya terminado la obra y recibida que sea por el inspector y director 
de dichas obras.

6 .a E l contratista es responsable de las faltas de policía urbana y  desgra
cias que pudieran ocurrir á los obreros.

7 .a Renuncia igualmente el derecho de extranjería, si le tuviere, así como 
el de impericia en el ramo de obras que contrata.

8 .a Para tomar parte en la subasta deberá acreditar por medio de la cor
respondiente carta de pago haber depositado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3oo escudos, que acompañará al pliego de proposición que el 
interesado presente en el acto déla subasta.

9 . a E l rematante deberá completar al dia siguiente hasta 800 escudos que 
servirán de fianza al contratista, y la cual le será devuelta en cuanto se haya 
verificado la recepción de las obras, según lo dispuesto en el art. 5.°

10 . Queda prohibido el traspaso ó cesión de la contrata, pues el rema
tante debo llevar á efecto la construcción sin excusa alguna.

Madrid 27 de Setiembre de ibGy.r^-Juan Bautista Peyronnet.

Modelo de proposición.

D . . . ,  vecino d e ............... y  que habita. . , .  . ,  enterado del pliego de con-
dic’ones facultativas y  económicas, se obliga á construir de todo coste la cu
bierta de la parte del edificio dei Teatro Real á que se refieren las mismas y 
marcan los planos que al efecto han sido aprobados; verificándolo por la can
tidad de escudos.

M adrid .. .  d e ................. de 1867. — 1

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE IN ST R U C C IO N  P Ú B L IC A .

Negociado de segunda enseñanza.

Está vacante en el Instituto local de Casariego de Tapia la Cátedra de P si
cología, Lógica y Ética, dotada con el sueldo anual de 800 escudos, la cual 

ha de proveerse por oposición, como prescribe el art. 16  del Real decreto de 
22 de Enero próximo pasado. Los ejercicios se verificarán en la Universidad



de Oviedo en la forma prevenida en el tít. 2 .° del reglamento de i d  de Ma
yo de 1864. Para ser admitido á la oposición se necesita:

i . °  Ser español.
2 .0 Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
4 .0 Ser Licenciado en la Facultad de F ilosofía y Letras, Bachiller en la 

misma Facultad con ant:rioridad al Real decreto de 22 de Enero último, Doc
tor ó Licenciado en Teología.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable d¿ dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , y  acompañarán á ellas el discurso de 
Que trata el párrafo cuarto del art. 8.* Je l m :smo reglamento, sobre el tema 
siguiente que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública: D el méto
do inductivo.

Madrid 29 de Setiembre de 18 6 7 . = E 1 Director general, Severo Ca
talina.

N egociado  2 0

D . Jerónim o Mendez y Fernandez, natural de Santa María de Melías, 
provincia de Orense, ha acudido á este Ministerio en solicitud de que se le ex
pida nuevo título de Albéitar y  Herrador á causa de habérsele quemado e< 
que poseia, expedido en Marzo de 18 2 7 .

Lo que se publica para los efectos del Real decreto de 27 de Mayo 
de i S 55 .

Madrid 2 de Octubre de 1 8 6 7 .—  E l Director general, Severo Ca
talina.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O R R E O S .

P R E S U P U E S T O  Y PL IE G O  DE CONDICIONES RAJO LOS  C U A L E S  S E  SA CA N A PÚ BL IC A  S U 

B A S T A  L A S  O BRA S DE R EP A R A C IO N  DE L A  C A S A  AD MINISTRACION DE CORREOS DE

S E V I L L A .

Presupuesto de los gastos p a ra  la reparación indispensable en la citada 
Adm inistración , tales como los param entos de sus m uros, so lerías , cu
biertas , p o rta jes , r e fo r ja r  los p isos de las habitaciones bajas p ró x im a s al 
corral, cimentando la p a rte  movida y  solándola con losa de T a rifa .

JO R N A L E S .

Quince de un oficial de albañilería, á un escudo 400 milésimas; 21 es
cudos.

Treinta y cuatro de peones de id., á y 5o milésimas; 25 escudos 5oo mi
lésimas.

Dos de un oficial de carpintería, á un escudo 200 milésimas; 2 escudos 
400 milésimas.

Tres de un blanqueador, á un escudo 200 milésimas; 3 escudos 600 mi
lésimas.

M A T E R I A L E S .

Dos metros cúbicos de cal, á 9 escudos; 18 id.
Una carga de yeso, 2 id.

Cuarenta y seis metros cuadrados de losas de Tarifa, con inclusión de la 
postura y demás gastos, á 4 escudos 5oo m ilésim as; 207 escudos.

Ciento cincuenta ladrillos raspados, 2 id.
Cien tejas, 2 id.

Cuatro arrobas de cal de blanquear, á 5oo milésimas; 2 escudos.
Para madera y herraje, 5 id.
Para portes de tierra y graneas, 4 id.
Total, 2()S escudos 5oo milésimas.

Condiciones fa cu lta tiva s p a ra  subastar las obras qué han de hacerse en la 
casa Adm inistración de Correos de Sevilla .

1 . “ Se ejecutarán con arreglo á los antecedentes que estarán de manifies
to, y bajo la inmediata inspección del Arquit cto provincial, quien facilitará al 
contratista las instrucciones necesarias en las dificultades que como obra de 

reparación pudiesen ocurrir.
2 .a Los materiales que se empleen serán de buena calidad, exentos por 

consiguiente de todo defecto y esmerada la mano de obra.
3.“ Quedarán perfectamente reparados y  blanqueados los paramentos de 

los muros de la parte que señale el Arquitecto inspector, que será la que 
comprende el presupuesto, haciendo lo m.smo con las solerías, cubiertas y 

portaje.
4 .a Se reforzarán los pisos de las habitaciones bajas próxim as al corral, 

dejándolas en perfecto e«tado de seguridad.
5.a Los 46 metros cuadrados de losas de Tarifa, qué serán de las de á

media vara en cuadro, se colocarán en el punto que se le dcs'gne al contra
tista, después de cimentado y preparado el terreno.

6 . a Estas obras se darán por terminadas al mes de haberse aprobado la 
escritura del contrato.

Condiciones económicas que han de re g ir  la subasta de las obras de repar ac
ción de la casa Adm inistración de C orreos de Sevilla .

1 . a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Sevilla y por los demás medios acostu nbrados, y  tendrá lugar ante 
el Gobernador de la misma, asistido del Administrador principal de Correos 
de dicho punto, el dia 12  de Noviembre próximo, á la hora y  en el local que 
designe la referida Autoridad.

2 . a E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 295 escudos 5oo 
milésimas, no puliéndose admitir proposición que ex eda de esta suma.

3.a Las proposiciones se harán por pliegos cerra los y  arreglados al ad
junto modelo, las cuales irán acompaña-las del documento que acredite haber 
realizado su autor el d.pósito de 20 escudos en la Tesonería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
siendo desechados aqudlos que no reúnan esta circunstancia.

4 . a Estos pliegos se presentarán en la prim ra media hora después de la 
designada en el anuncio, pasada la cual no se admitirá .otra alguna y proce
derá al remate.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los que 
hubiesen causado el empate.

6 . a E l depósito deque habla la condición 3 . a se devolverá en seguida á 
los que hubiesen tomado parte en la subasta, quedando retenido únicamente 
el del autor de la proposición más ventajosa, el cual no percibirá el contratis
ta hasta que las obras sean recibidas definitivamente.

7 .a E l pago del importe de la obra se verificará terminada que sea esta, 
previo reconocimiento y  certificación en que conste la buena ejecución de la 
misma,

S .a Los trabajos deberán empezarse á los ocho dias de aprobada la su
basta, ó ántes si conviniese al interesado del remate.

9 . a Hecha la adjudicación por la superioridad se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

10. Contratada la obra de que se trata no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

1 1 . .  E l rematante queda sujeto á lo que previene el art. 5 .°  del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852 si no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término qu^ se le señale.

1 2 .  Cualesquiera que sean los resultados d£ las proposiciones que se ha
gan como igualmente la forma y  concepto de la subasta , queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acto del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor ser

vicio público.
M odeló que se cita.

D. N. N., vecino de , calle , núm  , enterado del anuncio
publicado con fecha  y  condiciones bajo las cuales se saca á subasta
las obras de reparación de la casa Administracfon de Correos de Sevilla, S3
compromete á realizarlas por la cantidad líquida d e   (expresándolo en
letra), sujetándose en un todo á dichas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 28 de Setiembre de 18 6 7 .— E l Director general, José María R ó - 

denas.

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  DE M ADRID.

S . M. la R e i n a  (Q. D. G .), con el objeto de solemnizar de una manera 
conforme á los sentimientos de su inagotable caridad los dias de su augusto 
Esposo y los de su cumpleaños, se ha dignado confiarme la distribución de
3.ooo escudos entre los establecimientos y  clases menesterosas de esta corte. 

En  su consecuencia he aprobado el reparto siguiente:
Escudos.

Hospital general. — Para atenderá la necesidad más apremiante de 
este establecimiento, á juicio de la Excm a. Junta provincial de

Beneficencia....................................................................................................... 400
Hospicio. — Para idem id.................................* ................................................ 200
Colegio de Desamparados.— Para idem id....................................... ...........  100

Inclusa.— Para idem id   * ..............................................................   toO



Casa de Maternidad. —-Para idem id......................................................... 200
Hospital de San Juan de D ios.— Para idem id....................................... 200
Asilo de San Bernardino.............................................................................. 200
Casas de socorro de esta corte.................................................................  200
Asilo de Huérfanos de la Caridad.............................................................  100
Hospital de Nuestra Señora de Atocha.................................................... too
Junta de Cárceles.— Para vestir presos pobres....................................  200
Limosna á particulares, cuya relación nominal se publicará oportu

namente en este periódico oficial.......................................................... 1.000

T o t a i ........................................  B.ooo

: Los representantes de los establecimientos citados pueden percibir de la 
Depositaría de este Gobierno de provincia las cantidades que se les han 
asignado.

Madrid 11  de Octubre de 1867.— El Gobernador, Cárlos de Fonseca.

ADMINISTRACION DEL CORREO  C EN T R A L.

El dia 17 del corriente saldrá del puerto de Lisboa para Bahía, Rio-Janeiro 
y  Santos el vapor Ptolemy.

Lo que se avisa al público para su conocimiento; advirtiendo que la última 
correspondencia que haya de conducir el expresado trasporte saldrá de Madrid 
por el correo del dia 14.

Madrid 11  de Octubre de 1867.— El Administrador, Adolfo Nuñez de 
Castro.

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títu
los é inscripciones de amortizable de primera clase con carpetas números 401 
v 43o, se servirán acudir á hacer la entrega del metálico correspondiente den- 
trojdel término de 10 dias, para no perder el derecho á la conversión y para 
que puedan recibir los nuevos valores á los tres dias después del en que hu_ 
bieren realizado el pago.
1 Madrid 1 1  de Octubre de 1867.— El Contador general, Miguel Alegre 

D o lz .= V .° B .® = E 1 Director general, Felipe Yereterra.

MAYORDOMÍA MAYOR DE S. M.

Se arrienda en pública y doble subasta el aprovechamiento de pastos de 
los quintos de Vsljuanete y Valquemado, pertenecientes á la Real acequia 
de Jarama, por la cantidad anual de 3 .060 escudos, y para su remate se ha 
señalado el dia 14 de Octubre próximo, á la una de su tarde, en esta Mayor- 
domía mayor j  en la Administración del Real Sitio de Aranjuez, en cuyas 
oñeinas se halla de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Palacio 21 de Setiembre de i 8 6 7 .= E I Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. I047— 1

UNIVERSIDAD C EN TRA L.

Placas de Maestros y  Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 18 5S, han de proveerse 
por concurso en los Maestros y Maestras comprendidos en el art. 1 85 de la 
ley de Instrucción pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 25o á 
299 escudos 900 milésimas para Maestros, y 166 escudos 600 milésimas á 
199 escudos 900 milésimas para Maestras.

En virtud de lo dispuesto en la órden de la Dirección general de Ins
trucción pública, fecha 24 de Enero último , los Maestros con título serán 
nombrados en propiedad para las Escuelas incompletas que soliciten , según 
haya lugar por la comparación de sus méritos y servicios, y á falta de aque
llos las obtendrán interinamente las personas que aspiren á las mismas y 
acrediten su aptitud y moralidad, conforme al art. 18 1 de la citada ley.

Las de una y otra clase que resultan vacantes son las siguientes:

ESC U EL A S DE ÑIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
, La Escuela de Alcubillas, dotada con el sueldo anual de 25o escudos.

Las plazas de Auxiliar de Almadén, Manzanares y Solana, con el de 220.
Las Escuelas de Caracuel, Puebla de Don Rodrigo y Santa Cruz de los 

Cáñamos, con el de 200.
Las de Hortezuela y Saceruela, con el de iy 5 .
Las de Caracuel, Retuerta y Tirteafuera, con el de i 5o.
Las plazas de Auxiliar de la elemental de Malagon y superior de Manza

nares, con el de 146. . . . .

La de igual clase de la de Viso del Marqués.
La de igual clase de la de Torralba de Calatrava, con el de 120.
La Escuela de Aldea de Enjambre y las plazas de Auxiliar de Membrilla 

y Moral de Calatrava, con el de 110 .
Las Escuelas de Aldea d i las Casas y Aldea de Veredas, con el de 100.
La plaza de Auxiliar de Piedrabuena , con el de 80.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Mmta'.bcnejo y Villar del Horno , dotadas con el sueldo 

anual de 25o escudos cada una.
Las plazas de Auxiliar de Sisantes y Pedroñeras y la Escuela de Beteta y 

Zarzuela, con el de 200.
La plaza de Auxiliar de la de Huete, con el de 187*500.
Las Escuelas de Castillejo-Sierra, Casas de Garcimolina, Moncalvillo, Uña 

y Valdecabras, con el de 1 5o.
Las de Fuentescusa, Pozuelo, Rada de Haro, Rubielos altos, Sotoca, T o

bar, Valparaíso de Arriba , Yillalba de la Sierra y Villarejo de Periestéban, 
con el de 1 25 .

Las de Algarra, Arandilla , Bascunana, Castillo de Albarañez , Casas de 
Roldán, Casas de Santa Cruz, Collados, Cueva del Hierro , Fuentes-buenas, 
Fuentes-claras. Huérquina, Yénseda , Laguna del Marquesado , Laguna-seca, 
Mariana, Masegosa, Monreal , Bajaron, Pedro Izquierdo, Piqueras , Ribata- 
jadilla, Santa María del Val, Solera, Torrubiadel Castillo, Valdecolmenas de 
Arriba, Valdemorillo y Valtablado de Beteta, con el de 100.

Provincia de Gu adala ja ra .
Las Escuelas de Alóndiga y Fuentelaencina, dotadas con el sueldoan nal de 

e5o escudos cada una.
Las de Velamos de Abajo, La Puerta, Selas y Valdenuño Fernandez, con 

el de 200.
La de Vela, con el de 164.
La de Yebes, con el de 16 1.
La de Conchas, con el de j ó o .

La de Peregrina, con el de i S-j ' doo.
La de Terzaga, con el de 142.
Las de Escopete, Paredes y Villares, con el de 140.
La de Castilmimbre, con el de 134.
La de Cillas, con el de 128.
La de Mohernando, con el de 124.
La de Hombrados, con el de 122.
Las de Huértapelayo y Huetos , con el de 120.
La de Cendejas del Medio, con el de 1 10.
Las de Olmeda deCobeta, Semillas y Tortucro, con el de 110 .
Las de Hontanares, Verguillas y Zorita los Canes, con el de 108.
La de Torrevaldealmendi as, con el de T07.
La de Hita, con el de ioó.
La de Alique, con el de 102.
Las de Algar, Archilla, Padilla de Hita, Negredo, San Andrés del Rev, Val- 

de San García y Valdegrudas, con el de 100.
La de Rata, con el de 93.
La del Tordelrábano, con el de 88.
La de Guijosa, con el de 84.
La de Jocar, con el de 82*300.
Las de Santiuste y Villanueva de la Torre, con el de 80.
La de Valderrebollo, con el de 78.
La de Torronteras, con el de 76.
La de Pradilla, con el de 74*500.
La de Villacorza, con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 72.
La de Olmeda del Extremo, con el de 70.
La de Valtablado del Rio, con el de 68.
La de Vianilla de Jadraque, con el de 62.
La de Fraguas, con el de 58 ‘ 5oo.
La de Tobillos, con el de 53 ‘ 5oo.
La de Torete, con el de 52 .
La de La Loma, con el de 5o‘ 5oo.
La de Tobes, con el de 49*5oo.
La de La Barbolla, con el de 3 i .

Provincia de M adrid.
La Escuela de Talamanca, dotada con el sueldo anual de 200 escudos.
La de Patones, con el de 180.
Las de Rivatejada, Chozas de la Sierra y Los Molinos, con el de i 5o.
La de Manzanares el Real, con el de 120.
Las de Anchuelo, Canillas y Valdepiélagos, con el de 1 1 0.
Las de La Olmeda de la Cebolla, El Berrueco, Fresnedillas, Húméra, Los



Hueros, Madarcos, Navalafuente, Navarredonda, Pelayos, Jr’inilla del Valle, i 
Puebla de la Mujer Muerta, Redueña, Serrada, Siete Iglesias, Venturada y 
Villavieja, con el de 100.

La de Patones, con el de 8o .

Provincia de Segovia.
Las Escuelas de Lastras de Cuéllar, Santo Tomé del Puerto y Ontalvilla, 

dotadas con el sueldo anual de 25o escudos cada una.
La plaza de Auxiliar del Espinar, con el de 220.
La Escuela de Valdevacas de Montejo, con el de 200.
La de Valsain, con el de 190.
La de Revilla, con el de 166.
La de Montejo de la Screzuela, con el de 140.
La de Santa Marta, con el de 1 20.
Las de Aleonada, Adrada de Pirón, Duiaton, Pradales, Tabancra la Luen

ga, La Lastrilla, Linares, Olmo, Santovénia, Torredondo, Vegafria, Villa- 
verde de Montejo y Villacor za, con el de 1 1 0 .

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Manzaneque y Torralba, dotadas con el sueldo anual de 

25o escudos cada una.
La de Villarejo de Montalban, con el de 1 73.
La de Arcicollar, con el de 125 .
La de Casar de Talayera, con el de 1 1 0.
La de Otero, con el de 106.
Las de Buenas-Bodas, Ulan de Vacas, Mina y Palomeque, con el de 

100.
Las de Eruetes y San Pedro de la Mata, con el de 80.

E SCI’E L AS DE NINAS .

Provincia de C iu dad-R eal.
La Escuela de Horcajo de los Montes, dotada con el sueldo anual de 

166 escudos óoo milésimas.
La plaza de Auxiliar de Almodóvar, con el de i 33‘ 3oo.
Las Escuelas de F uenllana y Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 

1 33 ‘ 3oo.
La de Yaldemanco, con el de 114*700.
La plaza de Auxiliar de Moral de Calatrava, con el de 110  escudos.
Las Escuelas de Retuerta y Tirteafuera, con el de 100.
La plaza de Auxiliar de Viso del Marqués, eon el de 90.
La Escuela de Aldea de San Benito, con el de 70.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Hinojosa y Zarza de Tajo, dotadas con el sueldo anual 

de 166 escudos 600 milésimas cada una.
La plaza de Auxiliar de la de Tarancon, con el de i 5o escudos.
La de igual clase de Pedroñeras, con el de 146*700.
La de igual clase de la de Cuenca, fundación del R . S r . Palafóx, con 25o 

milésimas de escudo diarias.
La Escuela de Poyatcs, con el de 90 escudos anuales.
La plaza de Auxiliar de Hueté, con el de y5.

Provincia de G uadala jara .
Las Escuelas de Alcolea del Pinar y Villnnueva de Alcoron, dotadas con 

el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas cada una.

Provincia de M adrid.
Las Escuelas de Moraleja de Enmedio, Navas del Rey y Los Santos de 

la Humosa, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas.
La plaza de Auxiliar de Alcalá de Henares, con el de 146 escudos.
La Escuela de Talamanca, con el de i 33 ‘ 3oo.

Provincia de Segovia.
La plaza de Auxiliar de Bernardo, dotada con el sueldo anual de 180 es

cudos .
La Escuela de Valle de Tabladillo, con el de 166*600.
La plaza de Auxiliar de San Ildefonso, con el de 146.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Maqueda y Torrecilla, dotadas con el sueldo anual de 

166 escudos 700 milésimas.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfrutarán casa gratuita y las 

retribuciones de los niños y  niñas que puedan pagarlas.
Los aspirantes acompañarán á las instancias, escritas de su puño, que han 

de presentar ó remitir á la Junta de Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, los documentos justificativos de los méritos y servicios de que hagan 
mención en la relación firmada de los mis mos que han de unir á ellos, para 
que la Junta remita á este Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y re
lación de méritos trascurrido un mes, contado desde el dia que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial.

Los que soliciten algunas de las Escuelas mencionadas en este edicto que 
hayan sido comprendidas en el del mes anterior, únicamente podrán optar á 
ellas en el caso que á la fecha que presenten sus instancias á la respectiva 
Junta provincial continúen vacantes y no sé haya remitido la propuesta al 
Rectorado para su provisión.

Madrid 5 de Octubre dé 18 6 7 .= E I  Rector, Marqués de Zafra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALM ERÍA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cantoria, en esta provincia, dotada con 

el sueldo anual de 5qo escudos, se halla vacante por haber obtenido su jubi
lación D. Juan de Mata Sánchez que la servía. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes, acompañadas de sus respectivas hojas de servicios 
certificadas en la forma que se previene en el art. 3 .° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1 853 , á la corporación municipal de dicho pueblo en el impro- 
rogable término de 3o dias, que principiarán á contarse desde la fecha en que 
este anuncio tenga por tercera vez inserción en este periódico oficial.

Almería 7 de Setiembre de i867.=A ndaya. 1496— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.
Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titular de la villa de Fonti- 

veros, en esta provincia, partido judicial de Arévalo, por dimisión del 
que la obtenía. Es'de tercera clase, ó sea' por la asistencia de 70 familias po
bres, y  está dotada con 2.000 rs. pagados por trimestres del presupuesto 
municipal; el resto de los vecinos en número de 170 es por iguala particular 
que practicarán con el agraciado, á quien satisfarán respectivamente, y  podrán 
ascender de 8.000 ¿9 . 000  rs.  vn. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
convenientemente documentadas dentro del término de un mes desde la inser
ción del presente, y francos de porte, con sobre al Ayuntamiento de dicha 
villa.

Avila 3 de Octubre de 1867.=Ram on Fernandez de Zendrera.
1492

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la ciudad de Montilla, 

dotada con 900 escudos anuales. Y  habiendo de proveerse esta plaza con su
jeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1 853, se .hace público para que los 
aspirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de un mes, contado desde el dia en que tenga lu 
gar la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Córdoba 4 de Octubre de 1867 . = E 1 Gobernador, Fernando Lozano.
____________  1493— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LÉRID A.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Granja de Escarpe, do

tada con el haber de 290 escudos anuales. Las personas que reuniendo las 
circunstancias necesarias deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes á la expre
sada corporación en el término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lérida 3 de Octubre de i8 Ó 7 .= E l Gobernador, Rodríguez.
1485— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE MÁLAGA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la Pizarra, en ésta 

provincia, dotada con el sueldo de 700 escudos anuales, pagados por trimes
tres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente de la corporación en el término de 3o dias, á contar desde el en 
que sea inserto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en. 
el concepto de que dicho cargo ha de proveerse con sujeción á lo prescrito 
en el Real decreto de 19 de Octubre de i 853 .=Eduardo Fernandez de 

Córdoba.__________________ ____________ ___  i 44°  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE O REN SE.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Montederramo, dota

da con 35o escudos anuales pagados de fondos municipales.
Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus so

licitudes documentadas al Presidente de dicha corporación en el término de 
3o dias, contados desde el en que se publique este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho car
gó se proveerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octu

bre de i 853 .
Orense 3 i de Mayo de i8 Ó 7.= E I Gobernador, Lúeas G . Quiñones,

1409— 1



G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  DE O V IE D O .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de la V ega de Rivadeo 

p o r defunción del que la obtenía, dotada con el haber aauál de q5o e s 

cudos.

Los aspirantes que á la circunstancia de aptitud y buena conducta reúnan 

la de haber cumplido 25 anos presentarán sus instancias debidam enti d o cu 

m entadas al Presidente del Municipio d m .ro  del tirm ino de 3o d ia s  á contar 

desde aquel en que tenga lu g ir  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v B o le 

tín o ficia l de la provincia; teniend > presente para la provisión los requisitos 

prevenidos por el Real decreto de 19 de O ctubre de 1867.

O viedo 24 de Setiem bre de 18 6 7.—  Bernabé L ó p ez Bago. 1449— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de P arres, dotada con el 

-haber anual de 36o escudos cobrados por trim estres de los fondos m unici

pales.

Lo s aspirantes que á la circunstancia de ser m ayores de 20 anos reúnan 

la de aptitud, presentarán sus instancias debidam ente documentadas al Pre

sidente de la corporación dentro del térm ino de 3o dias, que principiarán á 

correr desde aquel en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el 

Boletín  oficial y '  G a c e t a  d e  M a d r i d .

La provisión se h a n  conform e en un todo con lo prevenido por el Real 

decreto de 19 de O ctubre d : 1853.

O viedo 3o de Setiem bre de i8 j7 .= :E 1  G obernador accidental, Rafael 

T r illo  F igu cro a . 1467— 2

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  V A L D E S A Z .

Se halla vacante la Secretora  de Ayuirann'ento de este pueblo de V alde

sa z, dotada con 200 escudos an ja les pay d o s  del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes que deseen obt-nerla presentarán sus so lictu d es al A lcal

de Presidente dentro del térm ino de 3o dia°, contados desde la inserción de 

este anuncio en el B o let'n  o fic ic l de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ;  trascurrido dicho pe iodo se proveerá con a r e  lo á las leyes vigentes.

Valdesaz 3o de Setiem bre de 1 8 6 7 .= E 1 A lcalde,-Juan Manuel López.

1493— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SOPELANA
Se h?.lla vacante la Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 100 es

cudos anuales. Los que quieran presentarse com o asp ean tes pueden dirigir 

sus solicitudes convenientem ente docum éntalas al Alcalde del expresado S o 

pelana en el térm ino de 3o dias, contados desde h  inserción de este anuncio 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o leti 1 ofi. ia l de esta provincia; teniendo enten

dido que para la provisión de e s t i plaza se observarán las prescripciones 

contenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 y  Reales órdenes de 

18 de Febrero de 1856 y  21 de O ctubre de 1 v 66.

Sopelana i .° d e  O ctubre de 18 6 7 .— E l A lcalde, Francisco de A y o .
1456— 2

A L C A L D IA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  B E J IJ A R .

D . Sebastian La Moneda, A lca’de constitucional de esta villa .

H ago saber se halla vacante la p ’aza de Facultativo titular de esta v illa , 

dotada con 400 escudos pagados de los fondos m unicipales por trim estres, 

por fallecimiento del interino que la d esem p eñ ab a; habiendo acordado el 

Ayuntam iento su provisión en el térm ino de 3o dias siguientes á la inserción 

del presente anuncio en el B oletín  o ficia l y  en la G a c e t a  del G obierno.

Los aspirantes que quieran interesarse rem itirán sus solicitudes á la S e 

cretaría del Municipio, acom pañabas dé los docum entos necesarios para acre

d i t a r  su aptitud en el ejercicio de las facultades m édico-quirúrgicas.

B ej’jar i 5 de Setiem bre de i8 6 7 .= S e b a s t ia n  La Moneda = E 1 Secreta

rio , Andrés Orrilana. *49^

PROVIDENCAIS JUDICIALES.

T rib un al de Com ercio de M adrid.— E n cum plim iento de lo mandado en 

providencia del m ism o, fecha 5 del corriente, se sacan á pública subasta dife

rentes efectos de carpintería, m uebles, herram ientas, efectos de imprenta., 

com o son cajas, m esas, chivaletes, letra y dem ás, que h a  sido tasado con la 

debida separación en la cantidad de 7 .7 6 1 r s . ;  y  se encuentra todo de m ani

fiesto en la casa núm . 5 de la calle de San  Cosm e.

Y  para su rem ate se ha señalada el dia 22 del corriente, y  h o ra  de la una 

de su tarde, en la. sala de audiencias de dicho T rib u n al, plazuela de la Aduana

V ieja, n ú m . 2, en donde se adm:tirán las pasturas que se hagan, siem pre 

que cubran las tres cuartas partes de dicha tasación.

Madrid 7 de O ctubre de 1867. 15 15

Tribun al de Com ercio de M adrid.— E n  cum plim iento de lo mandado en 

provi.iencia del m ism o, fecha de ayer, se sacan á pública subasta los triares, 

m áquinas, ú tiLs y  efectos de la fábrica d> t' j ’dos de sedas sita en la plazue

la del Lim ón, n ú m . 1, piso bajo, com puesta dé 17 telares, varias m á

quinas, urdidoras, torn os, prensas y  repuesta de ú t’les para fibricacion, di

bujos picados en cartones preparados, y  d m ás, que ha sido todo tasado con 

la debida separación en la cant'dad de 10.840 escudos 260 m ilésim as

Y  para su remate se ha señalado el dia 31 del corriente, y  hora de la 

una de su tarde, en la sala de audiencias del T rib un al, sito plazuela de la 

Aduana V ieja, núm . 2, piso principal, en donde se adm itirán las posturas 

que se hagan, siem pre que cubran la stre s  cuartas partes de dicha tasación; 

advirtiendo que en la primera media hora se ad m itrán  lac posturas que se 

hagan al todo, y  en la segunda media hora se adm itirán posturas parcia

les á cada partí .la caso que no se hicieren á la to ta lid d . C u y o s efectos esta

rán de m anifiesto en el m ism o local do ide está situad \ la fábrica, desde el 28 

del corriente al 3 i inclusive, d sde las diez de h  mañana hasta las dos de la 

tarde, para que puedan enterarse de ellos los que d .seen  interesarse en *u 

adquisición.

Madrid 11 de O ctubre de 1867. 1487

T ribunal de C om e-ció  de Vad :d .— En cum plim iento dé lo mandado por 

el m ism o en providencia del dia de aye^, se sacan á pública subasta diferentes 

cén.Tos de sedería, com o son in varem t s, crosé-, cortes de vest:dos de di

ferentes clases y  colores, hom breras, g u ’ llos, zuavos, faldas, m anteletas, co r

batas, chali as y  dem ás, que han sido tasa ios coa la debida separación en 

la cantidad de 11.4 4 0  escudos 270 m ilésim as, y  existen depi s ’tados en la 

casa núm . 1, calle de E sparteros, piso entresurio de la derecha, en donde se 

pondrán de m anifiesto de once de h  mañana á la una de la tarde.

Y  para su remate se ha señalado el dia 24 del o-riente, y  hora de la una 

de su tarde, en la sala de audiencias del e xp ré sa lo  T r b u n a l, sito pla- 

zu da d é la  Aduana Vieja, n ú m . 2, en donde se adm itirán posturas en la 

prim era media hora del dia destintdo p ira  el re nata á la totalidid  de dichos 

géneros, y  en la segunda á cada uno de los artículos, siem pre que cubran 

las tres cuartas partes de dicha tasación.

Madrid 1 1 de O ctubre de 1867. 1488

D . Joaquhi A lvarez de M orales, Caballero de h  Real y  distinouHa O r 

den española de Cárlos III, A bogado del Iltre. C o l e g ;o  de Játiva y  Juez de 

primera instancia del partido á que esta cu dad  da nom bre.

P or el presente se convoca á todos los que se crean con derecho á los 

bienes con que está dotada la Capellanía laical que en la parroquial d,- San 

Isidoro de esta ciudad fundó C ristóbal G óm ez, vecino que fue de ella, por su 

testam ento de 25 de Marzo de i 55i ,  para que en el térm ino de 3o dias, conta

dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  del G obierno y  B oletín  

oficial de, la provincia, com parezcan á deducirlo en el expediente que se ins

tru ye  en este Juzgado por la actuación del presente E scribano; apercibidos 

que de no verificarlo les parará el perjuicio que h aya lugar.

U beda 2 de Julio de i8 6 7 .= J o a q u in  A lvarez de M orales.— P or mandado 

de S. S .,  A lejo Raed A lm ag ro. 1497

En virtud de providencia del S r. D . Rafaél de la Puente y  Falcón, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del E s 

cribano actuario que suscribe, y  habiéndose extraviado dos resguardos de de

pósitos h trasferib les, constituidos en d  Banco de España por D. Pedro 

P avón , consistentes, uno en dos títulos del 3 por 100 consolidado d é la  se

rie jF, núm eros 734 y  73 5 , de á 100.000 rs. cada uno, registrados con los 

núm eros 4 .7 3 6 y  5 .4 7 1 , y  otro en tres títulos del 3 por 100 diferido, uno de 

la s é r ie z l, núm . 3 . 521, de 4.000 rs ., y  los otros dos d é la  série Z), núme

ros 9 .7 4 3  y  9 .7 4 4 , de 48.000 rs. cada uno, se hace saber por este prim er 

edicto á la persona en cu yo  poder se encuentren los presente en dicho Ju z

gado y  Escribanía dentro del término de 10 dias; bajo apercibim iento de que 

si no lo verifica serán declarados aquellos nulos y  de ningún valor ni efecto.

Madrid 11 de O ctubre de 1867.— E l Escribano, Benito Cepeda.

1498

E n  virtud de lo dispuesto por el S r. D. Antonio T ru jillo , Juez de primera 

instancia de este distrito de San B eltran, en m éritos de la demanda de juicio 

ordinario propuesta por el Procurador de D. Juan Nepom uceno de Córdoba 

contra D. S ilvestre P u ig  sobre rendic'on de cuentas y  pago de cantidades, se 

cita por m edio del presente al referido D. S ilvestre P u ig , cu yo  actual paradero



se ignora, y se le emplaza para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado para contestar 
dicha demanda; bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar en el 
caso de no verificarlo.

Dado en Barcelona á 5 de Octubre de iS ñ y .^ P o r  disposición del señor 
Juez, Francisco Margenat, Escribano. *499

En virtud de providencia del Sr. D . Rafael de la Puente y  Falcón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, se subastan públi
camente 2 r pedazos de tierra y un solar, situados en término de Usanos, 
provincia de Guadalajara, que en junto componen 58 fanegas y  68 estadales, 
valuados en la cantidad de 2 .854  escudos, pertenecientes á la testamentaría de 
D. José García Varela; para cuyo acto se ha senado el dia 21 de Octubre 
próxim o, hora de la una de su tarde, en la sala audiencia del Juzgado, sita 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Snnta C ruz. No .ce admitirá postura 
menor á la tasación con baja del i5  por roo, ó sean 2 .4 2 5  esculos 900 m i
lésimas, y  cubriendo las demas condiciones consignadas en l pli go que se 
halla de manifiesto en la Escribanía del actuario D. Nicolás de Motta, sita en 
la calle Mayor, núm. 87, todos los dias no feriados, desde las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 20 de Setiembre de j 866.— De la Puen te.=N ico lás de Motta.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS T EL E G RÁF IC O S .

Florencia  8 .— No se ha rei bido aquí noticia alguna de los Estados rom a
nos drsde el 6 .

M éjico 20 de Setiembre. — El cuerpo del Em perador Maximiliano ha lle
gado, pero no ha sido entregado todavía a los comisionados austríacos.

P a rís [).— Los rumores de crisis ministerial siguen siendo considerados 
como inexactos por los órganos del Gobierno.

Roma 8. —  Desde dos dias acá no ha tenido lugar más que un combate 
entre los ga: ibaldinos y las tropas romanas; estas ultimas consiguieron la 
victoria.

I n rindnd d<‘ ^oma Ucni'> mnv t'*annnilíi

Idem 10 . — El movimientogaribaldino ha si lo dominado por completo, y  
los revolucionarios se encuentran dispersos ó Prisioneros.

Berlín  10 . — Se ha señalado la clausura del Reichstag para el dia 24 de 
este mes.

Se han entablado negoc'aciones activas sobre el asunto del Schleswig 
septentrional.

INTERIOR.

M A D R ID .— Muchos son los artistas, según anuncia un colega, que pien
san presentar bocetos al concurso que termina el 2 del mes próximo para el 
cuadro de Nuestra Señora de las Victorias que ha de colocarse en el altar 
mayor del templo de Tetuan, y por el cual se pagarán 16 .0 0 0  rs .

  Mañana, según indica un periódico, tendrá lugar en el Jardín Botánico
una fiesta á bumfieiode los pobres, dispuesta por las señoras de la Real aso
ciación de Beneficencia domiciliaria. El objeto benéfico que se proponen las 
infatigables protectoras de los desgraciados, y  los preparativos que se hacen, 
demuestran que la función será brillante y  grande la concurrencia.

  Zaragoza se dispone á solemnizar como todos los años la fiesta de la
Virgen del Pilar. Ayer recorrcrian los gigantes y  enanos las calles de la po
blación, quemándose por la noche una bonita colección de fuegos artificiales 

y  habiendo además vistosas iluminaciones.
Hoy dará el Ayuntamiento una comida extraordinaria á los pobres aco

gidos en la Casa de Amparo. Por la tarde saldrá del templo de La Seo la pro
cesión general y continuarán las iluminacibnes por la noche.

Mañana saldrá por las calles una mascarada grotesca, habrá toros y  fue

gos artificiales.
E l dia 14  la Asamblea de la Orden de San Juan distribuirá 300 raciones 

de pan á igual número de pobres.
E l i 5 habrá otra vez fuegos artificiales, y  por último, el dia 16 saldrán 

de nuevo los gigantes y enanos y  habrá por la noche rosario.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

Anteanoche se verificó en el Regio coliseo la primera representación de 

L 'E b r e a .
Nos concretaremos á decir por hoy que el público más escogido ocupaba 

todas las loca’idades del teatro; que la señora Ronzi fué aplaudida; que Paler- 
mi lo fué igualmente, y  que al tenor Tam berlik, en el ária del cuarto acto,.la 
cual cantó magistralmente, se le aplaudió con entusiasmo.

Los Sres. Ferri y Busato, pintores escenógrafos, fueron llamados á la 
escena en el cuarto acto al aparecer la decoración que representa una plaza 
de Constanza.

La escena servida perfectamente, y tocia la ópera puesta con un lujo y un 
esmero tal, que puede competir con los primeros teatros del extranjero.

S .  M. el R e y , el Príncipe de Leuchtemberg y  los Sres. Ministros de la 
Corona asistieron á la representación.

  En el caso de que la enfe-medad del Sr. Olona impida poner en esce
na en el teatro del Príndpela comed’a nueva de! Sr. Nuñez de Arce titulada 
Quien debe, paga, derpu*s de terminadas las representaciones de la De fu era  
vendrá quien de casa nos e hará , se representarán sucesivamente Batalla  
de damas y L a  escala de la vida, api ludidas obras dd repertorio moderno.

 En el teatro de los Bufos madrileños se representó anoche por primera
vez la zarzuela en dos actos y  en \erso titulada Pablo y  V irginia , cuyo 
éxito ha sido satisfactorio. Los autores D. Eusebio Blasco y  D. José Rogel, 
que no habrán tenido otras pretensiones que las de hacer reir al público, las 
vieron realizadas con el grato efecto que causaron los chistes de las cómicas 
escenas en que abunda la historia sentimental de Pablo y  Virginia puesta 
en escena. Muy adecuada la música á la índole de la obra, tiene portas muy 
agradables que los espectadores aplaudieron é hicieron repetir, obligando á 
salir á la escena á los Sres. Blasco y Rogel, que se presentaron en las tablas 
al terminar la representación.

La Srta. Alvarez desempeñó con gracia el papel de Virginia, y  los seño
res Arderius, Cubero y  Orejón en los suyos estuvieron acertados.

La concurrencia muy num erosa.

ANUNCIOS.
S E  V EN D E UNA D E H E S A  LLAM AD A A L C O R N O  QUE, A UNA

legua de la capital de Badajoz, camino de Sevilla, de 5oo fanegas, con arbo
lado de ene'ñas y chaparros y buen abrevadero. E l que desee hacer propo
siciones para su adquisición puede dirigirse á D. Juan Musot, Procurador de 1 
Juzgado de dicha capital, que habita calle de Bodegas, núm . 5, principal. .

1 5 14

BANCO DE SAN  S E  B A S T Í -\N .— LA JU N T A  DE G O BIERN O  D E 
este establecimiento, en uso de la facultad que le concede el párrafo octavo del 
artículo 22, y en observancia de lo qúe previene el nrt. 3 r de sus Estatutos, 
ha dispuesto que la próxima junta general ordinaria de accionistas para el 
examen de cuentas y balance del semestre actuad se celebre á las mee y  me
dia horas de la mañana del d;a 25 de Noviembre en el edificio del Ba ico.

San Sebastian 7 de Octubre de 1 8 6 7 .= E 1 Secretario, Javier R .  de 
Ogarrio.

1513

S E  HAi L A  DE V E N T A  t N E S T A  AD M IN ISTRA C IO N  LA L E Y  SO- 
bre Capellanías colativas de sangre , con arreglo al Concordato de 1 851 y  
Convenio de 1859 con la Santa Sede, al precio de 4 rs. — 10

C O R R E SP O N D E N C IA  P A R T IC U L A R  DE LA  G A C E T A .
D í a  i i .

La Puebla (Baleares).— Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio de 
vacante de la plaza de ecretario de ese Avuntam ento, núm. 18 4 6 .

Villanueva de San Juan  (Sevilla).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id., 

núm. i 386.
Torróx  (Málaga).— S r . Alcalde constitucional; id. id. id., núm. 13 9 5 .
Castalia (Alicante).— S r . Alcalde constitucional; id. id. id., núm. 13 9 6 .
Vejer de la Frontera . — Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. de Farm a

céutico, núm. 1474.
L a  Algaba  (Sevilla).— Sr. Alcalde consittuciona!; id. id . id. Médico titu

lar, núm. 14 6 8 .
Sopelana (Vizcaya).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. Cirujano, nú

mero 14 57 .
Torre del Campo.— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. Médico-ciruja

no titular, núm. 1450.
Navas de San Ju a n .— Sr. Alcalde constitucional; id. id., el dia 9, vacante 

de Farmacéutico, núm . 14 0 6 .



S A N T O S  D E L  DIA.

Nuestra Señora del P ila r  de Zaragoza y  San Serafín, Confesor. 

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San Fernando.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E JV1ADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia n  de Octubre de 1S6 7 . 

Barómetro I tem p e ra tu ra  en | Direcc¡on
| GRADOS

HORAS. reducido á o°| del estado  del cielo .

en milimetros| Reautnur. vient0-

6 de la m . 70 5 .34  ¡  n ° ,7  14 °,6 S ...............  Despejado.
9 de la m . 7o5 ,8 i | i 3°,4 16 o,8 O. N. O . Idem.

12  del d ia . . 704.99 I 1 7 o, o 2 1 o,3 N. E . . . .  Algún celaje.
3 de la t . . 704,29 | 18 o,3 22o, 9 N. E . . . .  Despejado.
6 de la t . . 704,48 | 14 o, 2 1 7 o, 8 N. E . . . .  Algún celaje.
9 d e l a n . .  704.98 | 10 o,6 i 3°,2 JE . N. E .  Celajes._________

Temperatura máxima del d ia....................................................  18 o, 9 2 V , 6
Temperatura máxima al so l.......................................................  29o, 5 36o, 9
Temperatura mínima del d ia.....................................................  10 o, 2 12 o, 7

Evaporación en las 24 horas.............................   2 ,7  milímetros.
Lluvia en id. id........................................................................... »

despachos t e le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el escu
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia ti de Octubre de 1867.

Altura Tem- _ Estado
barométri- peraturaen Dirección ruerza

LOCALIDADES. Caí ? aI «rad.os del del Estad°  4»nivel del centesima- 
mar en mi- les. viento. viento. del cielo. la mar. 
límetros.

B ilbao ...............  7 7 2 ,3 i 3 ,2  N. O . . . .  B risa ... Cubierto. . .  P .° ol.
O viédo  766,6 14 ,6  N. O . . . .  Id em .. L lo v iz n a .. .  w
Coruña  764.7 16 ,1  N . E . . .  Id em .. C u b ie rto ... Tranq.
Santiago  765 ,4  16 ,7  N. E . . . .  Id e m ..,  Casi c u b .° . . »
O porto  » » » » )) »
L isb o a . 762 ,2  16,3 IN. N. O. B r is a . .. Despejado. .  Bella.
Badajoz  768 ,7  16 ,0  ¡N . Id em .. Idem   »
S a n F e r n .° á 8  7 6 1 , 1  17 ,5  E . S . E .  Calma. Niebla  »
Sev illa   762,3  17 ,8  E ...B risa .. Despejado.. »
T a rifa   7^9,7  2 1 , 1  O  Id em .. N ubes Tranq.
G ranada  7 6 1,9  14 ,7  N. O . . . .  Calma. D espejado.. »
Alicante................ 708,8 24,8  N .B r is a ..  C ásid esp .0 . T ranq.
M u r c ia ..   760,0 2 2 ,1  N. O . . . .  Viento. Idem   »
V a le n c ia . . . . .  759 ,3  20,6 N ..B r is a ..  D espejado.. »
B a r c e lo n a ... .  757 ,8  17 ,8  E . . . . . . .  Calm a. Nubes Tranq.
Z aragoza  758, 1  1 3,8 N . O . . .  V .°  fte. N u b o s o .. . .  »
Soria .................  7 6 1 ,4  10 ,4  ¡N. E . . . .  Viento. Idem   »
B ú rg o s   7 6 7 ,1 1 1 , 1  ÍN. E   B r isa .. ídem  »
V allad o lid .. . .  765,9  i 5,8 ¡N. E . . . .  Id em .. N u bes  »
Salam anca. . . 764,0 i 5,o jS . E .  . . . Viento. Cubierto. . .  »
M adrid  762 ,2  16 ,8  O. N. O . Calm a. D espejado.. »
C iu d ad -R ea l.. 76 3 ,3  1 8 , 1  N.  O . . .  B risa .. Idem  »
Albacete  » » » » » »
Brest á 8 .........  769 ,4  7 ,3  E . N. E . Calm a. Nubes Bella.
Bayona i d . . . .  765 ,0  10 ,0  ¡ E . Id em .. D espejado.. M. ag .“
Cette id ................ 760,0 10 ,0  ÍN. O . . . .  B r is a .. Celajes ¡G . cal.a
Marsella i d . . .  755,7 9,2 ;N . Id em .. D espejado.. ¡ Gruesa

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alicante.

A LC A LD IA -C O R R E G IM IE N T O  D E MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de articulos.de consumo resulta lo 
siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d í a  d e  h o y .

5.890 . arrobas de trigo.
2.346 idem de harina.
4 .3 17  idem de carbón.

14 1 vacas, que componen 55.086 libras de peso.
761 carneros, que hacen 18 .2 13  libras de id.

p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .

Carne de vaca, de 3,600 á 4,250 escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra, 
ídem de carnero, de 0 ,212  á 0.284 escudos libra.
Idem.de ternera, de 0,400 i  0.600 escudos libra.
Tocino anejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra, 
jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,700 á 7,900 escudos arroba, y de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 eseudos.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada de 2,200 á 2,600 escudos fanega.
Trigo vendido  2.072 fanegas.
Precio medio.................................................  6,296 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1 1  de Octubre de 186 7 .= E 1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 1 1  de Octubre de 18 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 3r~7o, 65, 70 y 60, y  3i - 8o, 70 
75 , 85 y 90 pequeños; á plazo, 3r-65 fin cor. fir., 3i-oo fin cor. voi.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 80-90, y 3i-oo pequeños.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 98-50.
Deuda del personal, id., 20-10  d.
Obligaciones municipales al portador, de r.000 rs. , id., 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-00 y 45.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de i .°  de Abril de l 85o 

de á 4.000 rs., no publicado, 82-00.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 87-00 d.
Idem id. de i .°  de Junio de i 851, de á 2.000 rs., id., 82-00 d.
Idem id. de 3r de Agosto de 1862, de á 2.000 rs., id., 74-25 p.
Idem id. de i . °  de Julio de 1 856, de á 2.000 rs., publicado, 69-75; no publicado^ 

70-00 d.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1 858, de á 2.000 rs., id., 70-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, dea 1.000 rs., 8 por roo anual, id., T02-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 64-35.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., 110 publicado, 63- 5o d.
Idem id. de á 20.000 rs., id., 63-90.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., publicado, 63-oo.
Acciones del Banco de España, no publicado, 140-00.
Obligaciones hipotecarias de L a Peninsular, id., 48-00 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-45 d.
París á 8 dias vista, 5- 16  d.

P LA ZA S DEL REINO.

I

Daño. Beneficio. | Daño. Beneficio.

A lb a c e t e . .   1 / 2  » L u g o ......................  3 /4  »
A lican te .....................  par. » M álaga ...............  » 1 / 4
A lm e r ía ..................... par. » M u rcia ...... par d. »
A v ila    1/ 2  » O re n se   1 »
B ad ajoz....................... 1/ 8  » O v ie d o .. par d. 1»
B arce lo n a   » 1 P a le n c ia   par. »
B ilb a o .........................  p ar. » P a m p l o n a . . . .  par. »
B ú rg o s .......................  par. » P o n te v e d ra ...  par. »
C áceres......................  par. » S a la m a n ca . . . 3 / 4  »
C á d iz   » \ ¡2  San Sebastian . » 1 / 4  d.
C a ste lló n ..................  par. » S a n t a n d e r . . . .  » 1 / 2
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » S a n tia g o   1/8  »
C ó rd o b a ...................  par. » S e g o v ia   par. »
C o ru ñ a ......................  par. » S e v i l la ....................  » 1 / 4  d.
C u en ca.......................  1/ 2  » S o r ia .........  » »
G ero n a ......................  par. » T a r ra g o n a . . .  par. »
G ran ad a....................  par. » T e r u e l ... par d. »
G uadalajara . .  . . par. » T o le d o .. 1 / 4  d. >*
H u elva.................... 1 / 4  » V a len c ia   )> i / * d .
H uesca.........................  » 1 / 4  p. V a l la d o l id . . . .  p ar. »
Ja é n ............................ par. » V ito r ia .................. par. »
León............................ p ar. » Z a m o ra . 1/2  p . »
Lérida......................... par. » Z a r a g o z a . . . .  » 3 8
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BOLSAS E X TR A N JER A S.

Londres 8 de Octubre.— Consolidados, 94 1/4  á 94 3/8.
P arís  8 de Octubre. —Interior español, 3o 1 / 2 .—Diferido 29.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.—Mañana domingo tercera representación 
de L ‘Ebrea, ópera nueva en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— Hoy, á las ocho y media de la noche.—8.“ función de 
abono. — Quinto turno.—Las gradas de San F elip e .—De fu e r a  vendrá quien 
de casa nos echará.—Las Culti-latini-parlas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, álas ocho y  media de la noche.— 2 3.a función 
de abono. — En casa del ga itero  —Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy, á las ocho y media de la noche.—Las Amazonas 
del Formes. — Un concierto casero.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  m a d r ile ñ o s .—Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
29.a función de abono.—Segundo turno.—pablo y  V irgin ia , zarzuela en dos actos.— 
E l niño , zarzuela en un acto.

L a  N o v e d a d . —  Calle de Capellanes. — K sta sociedad celebra reunión de baile m a
ñana, de tres á siete de la tarde y de ocho á una de la noche.


